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ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE
Presidente
Honorable Senado de la República
Ciudad
Doctor
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Ref.: Acta de conciliación al Proyecto de ley 

número 248 de 2012 Cámara, 138 de 2011 Senado, 
por la cual se dictan normas generales a las cuales 

-
celes, tarifas y demás disposiciones concernientes al 
Régimen de Aduanas.

Conforme a la designación efectuada por las ho-
norables Mesas Directivas del Senado de la Repúbli-
ca y Cámara de Representantes, según lo contempla-
do en el artículo 161 constitucional y en los artículos 
186, 187 y 188 de la Ley 5ª de 1992, por su conducto 
nos permitimos someter a consideración de las ple-
narias del Senado y Cámara de Representantes, el 
texto conciliado de la referencia.

Para cumplir con nuestro cometido encomenda-
do, procedimos a realizar un estudio comparativo 
de los textos aprobados en las respectivas Cámaras, 

-
gan a la conciliación.

Se convocó a los Conciliadores tanto de Cámara 

cabo el día de hoy 13 de diciembre de 2012 en el 
recinto de la Comisión Segunda de Senado a las 2:00 

-
vos de las Plenarias de ambas corporaciones, con la 
asistencia de la honorable Senadora Alexandra Mo-

a la siguiente conclusión:

-
yor controversia y se decidió preferiblemente anali-
zar artículo por artículo.

La numeración a continuación, corresponde al 
texto aprobado en segundo debate en la plenaria de 
la Cámara de Representantes.

Artículo 1°, se acoge el texto aprobado por la Cá-
mara de Representantes.

Artículo 2°, se acoge el texto aprobado por la Cá-
mara de Representantes.

Artículo 3°, se acoge el texto aprobado por la Cá-
mara de Representantes.

Artículo 4°, se acoge el texto aprobado por la Cá-
mara de Representantes.

Artículo 5°, se acoge el texto aprobado por la Cá-
mara de Representantes.

Artículo 6°, se acoge el texto aprobado por la Cá-
mara de Representantes

Artículo 7°, se acoge el texto aprobado por la Cá-
mara de Representantes.

PROPOSICIÓN FINAL
Honorables Senadores y honorables Representan-

tes:
Hechas las consideraciones anteriores, la Comi-

sión de Conciliación designada por el Senado de la 
República y la Cámara de Representantes, respetuo-
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samente solicitamos a las plenarias de ambas Cáma-
ras aprobar el presente informe del Conciliación.

Cordialmente,
Por el honorable Senado de la República
Alexandra Moreno Piraquive ,

Senadora de la República.
Por la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Alberto Zuluaga Díaz,
Representante a la Cámara.

TEXTO CONCILIADO PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 248 DE 2012 CÁMARA, 138 DE 2011 

SENADO
por la cual se dictan normas generales a las cuales 

-
celes, tarifas y demás disposiciones concernientes al 

Régimen de Aduanas.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Sujeción a la ley. El Gobierno Na-

disposiciones concernientes al régimen de aduanas, 
no podrá exceder los términos establecidos en la pre-

correspondan privativamente al Congreso de la Re-

son propios del Ejecutivo.
De la misma forma, el Congreso de la Repúbli-

ca al ejercer la facultad legislativa en estos aspectos, 
deberá tener en cuenta la responsabilidad social en 
procura de mantener la estabilidad jurídica nacional, 

correspondan al Gobierno Nacional
Artículo 2°. Regulación -

te el Gobierno para desarrollar esta ley marco serán 
reglamentados a través de resoluciones de carácter 
general, proferidas por la autoridad competente.

Lo establecido en el presente artículo, no impide 
la promulgación de actos administrativos proferidos 
en virtud del principio de coordinación y coopera-
ción de las entidades del Estado, expedidos en pro-
cura del debido desarrollo y aplicación de los aspec-

Parágrafo 1°. Los actos administrativos de distin-
ta naturaleza, tales como circulares o conceptos no 
podrán ser contrarios a la Constitución Política, a la 
ley ni al reglamento, y su naturaleza será de criterios 
auxiliares de interpretación.

Parágrafo 2°. En aras de garantizar la seguridad 
-

dan para el desarrollo o la reglamentación de la pre-
sente ley, entrarán en vigencia en un plazo no menor 

(90) días comunes después de su publicación en el 
. Se excepciona de esta obligación 

-
ra la inmediata vigencia del Decreto o Resolución, 
en cuyo caso la autoridad correspondiente debe ex-
poner las razones de la decisión.

Nacional para desarrollar la presente ley marco y las 
-

ten, tendrán en cuenta las características propias de 
los departamentos de frontera. Para tal efecto, reali-
zarán los análisis necesarios para adecuar medidas 

-
ca real de estos departamentos.

Artículo 3°. Objetivos
tarifas y demás disposiciones concernientes al régi-
men de aduanas, el Gobierno Nacional deberá tener 
en cuenta los siguientes objetivos:

a) Facilitar el desarrollo y la aplicación de los 
Convenios y Tratados Internacionales suscritos y vi-
gentes para Colombia, y la participación en los pro-
cesos de integración económica.

-
gimen de Aduanas a la política comercial del país, 
al fomento y protección de la producción nacional, 
a los acuerdos, convenios y tratados suscritos y vi-
gentes para Colombia, a los principios y normas del 
derecho internacional. En ejercicio de esta función 

expidan organismos internacionales de comercio.
c) Facilitar y agilizar las operaciones de comercio 

exterior, para garantizar la dinámica del intercambio 
comercial, el acceso de los productos y servicios a 
los mercados internos y externos y la competitividad 
de los productos y servicios colombianos en el mer-
cado internacional.

d) Fomentar el uso de tecnologías y medios de co-
municación modernos y ambientalmente sostenibles, 

-
cas reconocidas por la legislación internacional.

e) Propender a la adopción de procedimientos 
-

lización de las operaciones de comercio exterior
Artículo 4°. Principios generales. Los Decretos 

ley marco de aduanas, deberán sujetarse a los princi-
pios constitucionales y a los previstos en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencio-

-

Principio del debido proceso,
Principio de igualdad,
Principio de la buena fe,
Principio de economía,
Principio de celeridad,

Principio de imparcialidad,
Principio de prevalencia de lo sustancial
Principio de responsabilidad
Principio de publicidad y contradicción,
Principio de progresividad.
De la misma forma deberá tener en cuenta los prin-

cipios especiales del derecho probatorio, y los prin-
cipios especiales del régimen de aduanas, como son:

Principio de seguridad y facilitación en la cadena 
logística de las operaciones de comercio exterior,

Principio de coordinación y colaboración, y
Principio de favorabilidad.

-
ciencia las actuaciones administrativas relativas a la 
función aduanera estarán fundamentadas en el servi-

-
cio exterior.
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Parágrafo 2°. Para efectos del Principio de Se-
guridad y Facilitación en la cadena logística de las 

expida el Gobierno Nacional para desarrollar la ley 
marco de aduanas estarán sujetos al marco de un Sis-
tema de Gestión del Riesgo, orientado a neutralizar las 
conductas de contrabando, de carácter fraudulento, la-
vado de activos y a fortalecer la prevención del riesgo 
ambiental, de la salud, de la seguridad en fronteras y la 
proliferación de armas de destrucción masiva.

Parágrafo 3°. Para efectos del Principio de Coor-
dinación y Colaboración, las autoridades del Estado 
y los operadores de comercio exterior, al desarrollar 
operaciones conjuntas procurarán mantener en todo 
momento el máximo interés y adecuada disposición 
para la coordinación y desarrollo de las actuaciones 
relacionadas con las mismas.

Parágrafo 4°. Para efectos del Principio de Favo-
rabilidad la Autoridad Aduanera en el proceso san-
cionatorio y de decomiso de mercancías, aplicará 

-
sado aun cuando no haya sido solicitada o alegada. 
Se excepciona de este tratamiento lo relativo a los 
aranceles y tributos aduaneros.

Artículo 5°. Criterios generales. Los decretos y 

Nacional para desarrollar la ley marco de aduanas, 
deberán observar los siguientes criterios:

1. Es responsabilidad social de los funcionarios 
públicos y los operadores de comercio exterior, pro-
pender a prevenir, evitar y controlar las conductas 

las funciones aduaneras y demás obligaciones cone-
xas a las mismas.

2. Las autoridades del Estado y los operadores de 
comercio exterior evaluarán periódicamente el fun-
cionamiento general de los sistemas y tecnologías 

las operaciones de comercio exterior y propenderán 
a su actualización constante, de acuerdo con las ne-
cesidades y las buenas prácticas reconocidas por la 
legislación internacional.

3. Cuando una disposición exija para su publica-
ción una reglamentación por parte de una autoridad 
competente, esta deberá expedir la reglamentación 
en un plazo no mayor a 180 días después de su publi-
cación en el -
miento efectivo y real de la disposición a reglamen-

-
tar un modelo de sistematización informático para el 
cumplimiento de las obligaciones aduaneras caso en 
el cual deberá hacerlo en un plazo no mayor a veinti-
cuatro (24) meses con la realización de pruebas pilo-
to de funcionamiento en intervalos de seis (6) meses.

sancionatorio y el decomiso de mercancías en mate-
ria de aduanas, así como el procedimiento aplicable 

-
rrollo de la ley marco expida el Gobierno Nacional.

para desarrollar la Ley Marco de Aduanas y demás 

elementos de la seguridad jurídica. Las actuaciones 
administrativas relativas a la función aduanera, de 
conformidad con la Constitución Política, deberán 

establezca la ley, y en ellas prevalecerá el derecho 
sustancial.

Artículo 6°. Lucha contra la corrupción, el 
contrabando y el lavado de activos. El Gobierno 
Nacional en un tiempo no mayor a ciento ochenta 
(180) días calendario de estar en vigencia la presen-
te ley, estructurará y pondrá en marcha un sistema 
objetivo por modelos sistematizados estadísticos 
para detectar los riesgos, paralelo a la estructura-
ción de los mapas de riesgo en todos los sectores de 
su competencia.

Los funcionarios públicos y los usuarios aduane-
ros propenderán a prevenir, evitar y atacar de manera 
frontal y decidida la corrupción, el contrabando y el 

-
ciones aduaneras.

En ejercicio de esta función, el Gobierno Na-

Alertas, Gestión y Control de Riesgos de Lavado de 
Activos en materia de comercio exterior, dirigido al 
sector público como al sector privado, incluyendo 

-
ro, aplicando capacitación en talleres, seminarios y 

de las Naciones Unidas contra el Delito (UNODC), 
en concordancia a los tratados acuerdos y convenios, 
suscritos por Colombia.

Parágrafo. El término de estructuración esta-
blecido en el párrafo primero de este artículo debe 

deba implementar un modelo de sistematización in-
formático para el cumplimiento de las obligaciones 
aduaneras caso en el cual deberá hacerlo en un pla-
zo no mayor a veinticuatro meses (24) meses con la 
realización de pruebas piloto de funcionamiento en 
intervalos de seis (6) meses.

Artículo 7°. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su promulgación y 

contraria.
Por el honorable Senado de la República
Alexandra Moreno Piraquive ,

Senadora de la República.
Por la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Alberto Zuluaga Díaz,
Representante a la Cámara.

* * *
INFORME DE CONCILIACIÓN  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 139  
DE 2011 SENADO, 259 DE 2012 CÁMARA

por la cual se regulan algunos aspectos 
sobre las Inspecciones del Trabajo y los acuerdos 

de formalización laboral.
Doctores
ROY BARRERAS MONTEALEGRE
Presidente del Senado de la República 
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ
Presidente de la Cámara de Representantes
Ciudad.
Referencia: Informe de conciliación al Proyecto 

de ley número 139 de 2011 Senado, 259 de 2012 
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Cámara, por la cual se regulan algunos aspectos 
sobre las Inspecciones del Trabajo y los acuerdos de 
formalización laboral.

Respetados Presidentes.

nos han hecho las mesas directivas del honorable Se-
nado de la República y de la honorable Cámara de 
Representantes para conciliar las diferencias entre 
los textos aprobados por la Plenaria del honorable 
Senado de la República y en la Plenaria de la hono-
rable Cámara de Representantes del Proyecto de ley 
número 139 de 2011 Senado, 259 de 2012 Cáma-
ra, por la cual se regulan algunos aspectos sobre las 
Inspecciones del Trabajo y los acuerdos de formali-
zación laboral, nos permitimos rendir el informe de 
conciliación del proyecto en cuestión.

INFORME DE CONCILIACIÓN 
De acuerdo con el mandato del artículo 161 de la 

Constitución Nacional y artículo 186 de la Ley 5ª de 
1992, la Comisión de Conciliación dirimió las contro-
versias existentes entre los textos aprobados por las 
Plenarias del honorable Senado de la República y de la 
Honorable Cámara de Representantes y decidió acoger 
del texto de la Cámara el título del proyecto y los artí-
culos 2°, 3°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 14, 16, 17, 18, 19, 
21, el artículo nuevo introducido en la plenaria de esta 
corporación y el numeral 2 y el parágrafo 2° del artículo 
4°. Del texto de Senado se acoge el artículo 5° (excep-
tuando el numeral 4). El artículo 15 del texto aprobado 

numeración de los artículos conciliados.

TEXTOS APROBADOS
SENADO CÁMARA

por la cual se crea el Sistema Nacional de Inspecciones del 
trabajo y Seguridad Social y se dictan otras disposiciones.

por la cual se regulan algunos aspectos sobre las Inspecciones 
del Trabajo y los acuerdos de formalización laboral.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Sistema Nacional de Inspecciones

CAPÍTULO I
Inspecciones de Trabajo

Artículo 1°. Sistema Nacional de Inspecciones del Trabajo 
y Seguridad Social. Créase el Sistema Nacional de Inspec-
ciones del Trabajo y Seguridad Social, conformado por el 
conjunto de normas, políticas, programas, procedimientos, 
recursos, instituciones y funcionarios encargados de ejer-
cer las funciones de inspección, vigilancia y control sobre 
las entidades derecho público y las empresas privadas, en el 
cumplimiento de las disposiciones legales relativas a las con-
diciones de trabajo, a las del régimen de seguridad social, a la 
protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión 

dirección y control del Ministerio del Trabajo.
El Gobierno Nacional reglamentará la organización y funcio-
namiento del Sistema Nacional de Inspecciones del Trabajo 
y Seguridad Social de conformidad con los Convenios y Re-
comendaciones de la OIT.

Artículo 1°. ELIMINADO

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las Inspecciones de 
Trabajo y Seguridad Social ejercerán sus funciones de ins-
pección, vigilancia y control en todo el territorio nacional, 
tanto en el sector público como en el sector privado, sobre 
los trabajadores y empleadores, las precooperativas y coo-
perativas de trabajo asociado, las empresas de servicios 
temporales, el teletrabajo y demás servicios realizados a 
través de las TIC.

Artículo 2°. Competencia general. Los Inspectores de Traba-
jo y Seguridad Social ejercerán sus funciones de inspección, 
vigilancia y control en todo el territorio nacional y conocerán 
de los asuntos individuales y colectivos en el sector privado y 
de derecho colectivo del trabajo del sector público.

CAPÍTULO II
Inspecciones de Trabajo y Seguridad Social

Artículo 3°. Inspecciones de Trabajo y Seguridad Social. 
Las Inspecciones de Trabajo y Seguridad Social son de-
pendencias de la Dirección Especial de Vigilancia, Con-
trol y Gestión Territorial del Ministerio del Trabajo, de 
naturaleza interdisciplinaria, encargadas de ejercer la 
función preventiva y coactiva tendiente a garantizar el 
respeto y el restablecimiento de los derechos de las y los 
trabajadores.
Las Inspecciones de Trabajo y Seguridad Social contarán con 

-
genieros, psicoterapeutas y trabajadores sociales, así como 
también expertos en asuntos relacionados con los sectores de 
la industria, el comercio y los servicios sobre los cuales se 
desarrollará la misión institucional.

-
ricial para efectos probatorios.
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Artículo 4°. Principios orientadores. Las inspecciones del 

y competencias se regirán por los siguientes principios orien-
tadores: Principio pro homine, principio de la dignidad hu-
mana, de la libertad, de solidaridad, de igualdad, de igualdad 
de oportunidades y de trato, de favorabilidad, de primacía de 
la realidad, de estabilidad en el empleo a favor de los sujetos 
de especial protección constitucional, del debido proceso en 

Artículo 3°. Principios orientadores. Las Inspecciones del 

y competencias se regirán por los principios contenidos en 
la Constitución Política de Colombia, los Convenios Inter-
nacionales, en especial los de la Organización Internacional 

inspección del trabajo y del ejercicio de la función adminis-
trativa.

Artículo 5°. Funciones principales. Las Inspecciones del 
Trabajo y Seguridad Social tendrán las siguientes funciones 
principales: 
1. Función preventiva: -
mas de carácter sociolaboral se cumplan a cabalidad, adop-

-

2. Función coactiva o de Policía Administrativa: Como 
autoridades de policía del trabajo, la facultad coercitiva se 

-
bles de la inobservancia o violación de una norma del traba-
jo, aplicando siempre el principio de proporcionalidad.
3. Función conciliadora: Corresponde a estos funcionarios 

-
rácter individual y colectivo sometidos a su consideración, 
para agotamiento de la vía gubernativa y en aplicación del 
principio de economía y celeridad procesal.
4. Función de asesoramiento y consulta: Consistente en 

-
bajo formulen los empleadores y los trabajadores, en orden 
al cumplimiento efectivo de las disposiciones legales y a la 

5. Función de mejoramiento de la normatividad laboral: 
-

presentan en la aplicación de las disposiciones legales vigen-
tes. 
Parágrafo. Los Inspectores del Trabajo y Seguridad Social 
deberán rendir informe anual a la Dirección Especial de Vi-

y logros de su gestión, así como de las recomendaciones per-
tinentes. 

Artículo 4°. Funciones. Las Inspecciones de Trabajo y Segu-
-

miento y garantes del cumplimiento de las normas laborales, 
permanentes de policía administrativa, de atención y trámites 
y de conciliación, tendientes a garantizar el respeto de los 
derechos de los trabajadores, y el cumplimiento de las nor-
mas laborales, del Sistema General de Riesgos Laborales y 
de pensiones.
1. Función preventiva: Propende por el desarrollo de la cul-
tura de cumplimiento de todas las normas laborales, del sis-
tema general de riesgos laborales y de pensiones y demás 

-
-

tre empleadores y trabajadores.

las normas laborales del sistema general de riesgos laborales 
y de pensiones.
3. Función de Policía Administrativa: Son autoridades de po-
licía del trabajo para la inspección vigilancia y control para el 
cumplimiento de las normas laborales del sistema general de 
riesgos laborales y de pensiones y adelantar las investigacio-
nes administrativas. La función de policía administrativa del 

el ejercicio de medidas preventivas, reactivas y sancionato-
rias. 
4. Función de atención y trámites: Son competentes para 
atender peticiones, consultas, adelantar y resolver trámites 
establecidos normativamente.
5. Función Conciliadora: Tienen competencia para actuar 

-
tos de carácter individual sometidos a su consideración. 
Parágrafo 1°. La Dirección Especial de Vigilancia, Control y 

-

como las recomendaciones pertinentes.
-

rreno para acceder al sitio en el cual se ejercerá la inspección, 
-

bajador, organización sindical o del peticionario, los inspec-
tores del trabajo y seguridad social, previa autorización de la 
Dirección Territorial podrán pedirles a ellos ayuda logística.
Los funcionarios del Ministerio del Trabajo podrán solicitar 
para el ejercicio de sus funciones, la colaboración de las en-
tidades públicas.
Artículo 5°. Equipos Interdisciplinarios de las Direcciones 
Territoriales. Las Direcciones Territoriales contarán con 

Seguridad Social, los cuales desarrollarán la misión institu-
cional. 

prueba pericial dentro de las actuaciones administrativas de 
inspección, vigilancia y control, conforme a la ley. 

Artículo 6°. Funciones accesorias. Cuando por necesidades 
del servicio se considere pertinente asignar funciones acce-
sorias a los Inspectores del Trabajo y Seguridad Social, estas 
únicamente podrán ser autorizadas siempre y cuando:

su cargo.
2. Estén relacionadas con la naturaleza de la misión institu-
cional, y
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-
sitan ante los empleadores y los trabajadores.

-
pector del Trabajo y Seguridad Social. Para ejercer el cargo 

1. Tener título de abogado.
2. No estar incurso en causal de inhabilidad o incompatibi-
lidad.

asuntos laborales.
4. Aprobar el curso de Inspectores del Trabajo y Seguridad 
Social realizado por una institución de educación superior 

-
cial “Rodrigo Lara Bonilla”.
Parágrafo. El curso antes citado deberá ser aprobado igual-

interdisciplinarios de las Inspecciones del Trabajo y Segu-

vez se haya agotado el proceso de concurso de méritos para 
acceder al cargo.
Artículo 8°. Esquema de inspección y vigilancia. De confor-
midad con lo previsto en el artículo 486 del C. S. del T., los 

y vigilancia en las siguientes modalidades:
1. 

autoridad administrativa y puede ser de carácter general o 

2. Inspección especial o a petición de parte.

-

un notorio incumplimiento de las normas legales o con-
vencionales.
Parágrafo. La inspección especial puede originarse a petición 

del empleador, de una autoridad administrativa distinta, por 
auto proveniente de Autoridad Judicial o de un tercero con 
legítimo interés.

Artículo 6°. Inicio de las actuaciones. Las actuaciones admi-

Artículo 9°. Imparcialidad de los inspectores. Los Inspecto-
res de Trabajo y Seguridad Social no podrán recibir preben-

de su función preventiva o coactiva, por parte de las empre-
sas vigiladas.
Parágrafo. Solamente se podrá recibir ayuda logística, exclu-

-

sin el apoyo del empleador no se logre llegar.
CAPÍTULO III

Sanciones
Artículo 10. Multas

funciones de inspección, vigilancia y control, tendrán el ca-
rácter de autoridades de policía para todo lo relacionado con 
el cumplimiento de la normatividad laboral y están faculta-

veinte (20) a cinco mil (5.000) smmlv, según la gravedad de 
la infracción y mientras esta subsista.
El 50% de esta multa se destinará al Servicio Nacional de 
Aprendizaje, SENA y el resto para el funcionamiento de las 
Inspecciones de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 7°. Multas

2. Los funcionarios del Ministerio del Trabajo y Seguridad 
-

dades de policía para lo relacionado con la vigilancia y con-

cinco mil (5.000) veces el salario mínimo mensual vigente 
según la gravedad de la infracción y mientras esta subsista, 
sin perjuicio de las demás sanciones contempladas en la nor-
matividad vigente.
Esta multa se destinará al Servicio Nacional de Aprendizaje, 
SENA.
La imposición de multas, de otras sanciones o de otras me-
didas propias de su función como autoridades de policía la-
boral por parte de los funcionarios del Ministerio del Trabajo 

no implican en ningún caso, la declaratoria de derechos indi-
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Artículo 11. Clausura del lugar de trabajo. Los Inspectores 
del Trabajo y Seguridad Social podrán imponer la sanción de 

pongan en peligro la vida, la integridad y la seguridad perso-
nal de las y los trabajadores.
La sanción a aplicar será por el término de tres (3) a diez (10) 
días laborables, según la gravedad de la violación y mediante 

-
ción cometida.

Cuando el lugar clausurado fuere adicionalmente casa de 
-

bitan, pero en él no podrá desarrollarse ningún tipo de activi-

se impondrán los sellos correspondientes.
Una vez aplicada la sanción de cierre, en caso de incurrir 

esta medida, la sanción a aplicar será la de cierre por el tér-
mino de diez (10) a treinta (30) días calendario y, en caso 
de renuencia o de reincidencia en la violación de las normas 
del trabajo, especialmente en materia de salud ocupacional y 

establecimiento.
Parágrafo 1°. Para dar aplicación a lo dispuesto en el presente 
artículo, las autoridades de policía deberán prestar su cola-
boración, cuando los Inspectores del Trabajo y la Seguridad 

Parágrafo 2°. En ningún caso el cierre del lugar de trabajo 
puede ocasionar detrimento a los trabajadores. Los días en 

laborados para efectos del pago de salarios, prestaciones so-
ciales y vacaciones.

Artículo 8°. Clausura del lugar de trabajo. Los Inspectores 
del Trabajo y Seguridad Social podrán imponer la sanción de 

pongan en peligro la vida, la integridad y la seguridad perso-
nal de las y los trabajadores.
La sanción a aplicar será por el término de tres (3) a diez (10) 
días hábiles, según la gravedad de la violación y mediante la 

den cuenta de la infracción cometida.
Cuando el lugar clausurado fuere adicionalmente casa de 

-
bitan, pero en él no podrá desarrollarse ningún tipo de activi-

se impondrán los sellos correspondientes.
Una vez aplicada la sanción de cierre, en caso de incurrir 

esta medida, la sanción a aplicar será el cierre del lugar de 
trabajo por el término de diez (10) a treinta (30) días calen-
dario y, en caso de renuencia o de reincidencia en la violación 
de las normas del trabajo, especialmente en materia de salud 
ocupacional y seguridad industrial, se podrá proceder al cie-

Para dar aplicación a lo dispuesto en el presente artículo, las 
autoridades de policía están en la obligación de prestar su 
activa colaboración, cuando los Inspectores del Trabajo y de 

En ningún caso el cierre del lugar de trabajo puede ocasionar 
-

do el lugar de trabajo se contarán como días laborados para 
efectos del pago de salarios, prestaciones sociales y vacacio-
nes.

Artículo 9°.  El Inspector de Trabajo y Se-

antes de imponer la sanción.
Artículo 12. Procedimiento para la aplicación de sanciones. 
La investigación de una infracción a la ley laboral podrá ini-

o por escrito.
Cuando como resultado de las averiguaciones preliminares, 

existen méritos para adelantar una actuación administrativa 
o iniciar la apertura de formal investigación administrativa 
laboral, lo comunicará al interesado mediante la expedición 
de un auto comisorio.
Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, 

-

las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, 
los trabajadores afectados, las disposiciones presuntamente 

a los investigados, corriendo traslado por el término de diez 
(10) días calendario siguientes a la iniciación de la investiga-
ción. Contra esta actuación no procede recurso alguno.
Los investigados podrán, dentro de los tres (3) días calenda-

motivada, cuando estas resulten impertinentes, inconducen-

La sanción se hará efectiva dentro de los tres (3) días calen-
dario siguientes al agotamiento de la vía gubernativa.
Artículo 13. Período probatorio. Cuando deban practicarse 

Vencido el período probatorio se dará traslado al investigado 

respectivos.

Artículo 10. Período probatorio. Cuando deban practicarse 

hábiles. Vencido el período probatorio se dará traslado al in-

presente los alegatos respectivos.
Artículo 11. Paralización o prohibición inmediata de traba-
jos o tareas. Los Inspectores del Trabajo y Seguridad So-
cial podrán ordenar la paralización o prohibición inmediata  
de trabajos o tareas por inobservancia de la normativa sobre
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prevención de riesgos laborales, de concurrir riesgo grave e 
inminente para la seguridad o salud de los trabajadores, hasta 
tanto se supere la inobservancia de la normatividad. 

Artículo 14. Contenido de la decisión. El Inspector del Tra-
-

nitivo dentro de los diez (10) días siguientes a la presentación 
de los alegatos.

-
nistrativo de carácter sancionatorio deberá contener:
1. La individualización de la persona natural o jurídica a san-
cionar.
2. El análisis de hechos y pruebas con base en los cuales se 
impone la sanción.
3. Las normas infringidas con los hechos probados.

fundamentación.

Artículo 12. ELIMINADO 

Artículo 15. Graduación de las sanciones. Las sanciones se 
graduarán atendiendo a los siguientes criterios: 

favor de un tercero.
3. Reincidencia en la comisión de la infracción.
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investiga-
dora o de supervisión.
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de perso-
na interpuesta para ocultar la infracción u ocultar sus efectos.

los deberes o se hayan aplicado las normas legales pertinen-
tes.
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes 
impartidas por la autoridad competente.
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción an-
tes del decreto de pruebas.
9. Grave violación a los Derechos Humanos de las y los tra-
bajadores.

Artículo 13. Graduación de las sanciones. Las sanciones se 
graduarán atendiendo a los siguientes criterios:

favor de un tercero.
3. Reincidencia en la comisión de la infracción.
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investiga-
dora o de supervisión.
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de perso-
na interpuesta para ocultar la infracción u ocultar sus efectos.

los deberes o se hayan aplicado las normas legales pertinen-
tes.
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes 
impartidas por la autoridad competente.
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción an-
tes del decreto de pruebas.
9. Grave violación a los Derechos Humanos de las y los tra-
bajadores.

CAPÍTULO IV
Disposiciones generales

Artículo 16. Centros de Conciliación Laboral. El Gobierno 
Nacional autorizará la creación y/o ampliación de Centros 
de Conciliación Laboral en los Consultorios Jurídicos de las 
Universidades públicas o privadas y su puesta en marcha será 
progresiva.

CAPÍTULO II
Acuerdos de Formalización Laboral

Artículo 14. . Acuerdo de Formalización Labo-

Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo, previo 
visto bueno del Despacho del Viceministro de Relaciones 
Laborales e Inspección, en el cual se consignan compro-
misos de mejora en formalización, mediante la celebra-
ción de contratos laborales con vocación de permanencia 
y tendrán aplicación en las instituciones o empresas públi-
cas y privadas.
Artículo 15. ELIMINADO
Artículo 16. Objetivos. Dentro de los objetivos de los Acuer-
dos de Formalización Laboral, se encuentran los siguientes:

Trabajo, mediante actuaciones dirigidas a la prevención de 

2. Lograr la formalización de las relaciones laborales median-

formas de vinculación del personal, buscando la celebración 
de contratos de trabajo con vocación de permanencia, en los 
términos de la ley.
3. Contribuir al logro de una relación constructiva y de suma 
de esfuerzos con los empleadores y fortalecer la vigilancia y 
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Artículo 17. Condiciones y requisitos. Las condiciones y re-

Laboral, serán establecidos por el Ministro de Trabajo, me-

siguientes a la vigencia de la presente ley.
Artículo 18. Efectos de los acuerdos de formalización labo-
ral en los procesos administrativos sancionatorios. Cuando 
en el curso de una averiguación preliminar o investigación 
administrativa dirigida a imponer una sanción por el incum-
plimiento de normas laborales, se suscribe un Acuerdo de 

-

misma o archivarla, según el caso, de conformidad con las 
siguientes reglas:
1. La actuación podrá suspenderse en forma condicionada en 

Acuerdo de Formalización Laboral, por el término estableci-
do en el propio acuerdo para el cumplimiento de los compro-

Cuando se suscriba el Acuerdo de Formalización Laboral 

ejecutoriada, se dará aplicación a lo establecido en el artículo 
10 del Decreto 2025 de 2011.
Parágrafo. El no cumplimiento de los Acuerdos de Formali-
zación Laboral por parte del empleador conlleva a la aplica-
ción del proceso administrativo sancionatorio previsto en la 

Artículo 19. Protección a los derechos irrenunciables del 
trabajador.
trata la presente ley mantendrá a salvo todos y cada uno de 
los derechos irrenunciables de los trabajadores, así como su 
derecho a iniciar las acciones judiciales pertinentes.
Artículo nuevo. Vinculación de Inspectores del Trabajo. Las 
autoridades responsables adelantarán los procesos corres-
pondientes para la vinculación progresiva de los Inspectores 

-
dio recomendado por la OIT.

CAPÍTULO III
Derogaciones y vigencia

Artículo 17. El Gobierno Nacional reglamentará lo perti-
nente para la aplicación de la presente ley en un término no 
mayor a seis (6) meses, contados a partir de la fecha de pro-
mulgación.

Artículo 20. Derogaciones y vigencia. La presente ley rige 
a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones 

Artículo 18. Vigencia. La presente ley rige a partir de su pro-
-

trarias.

Artículo 21. El Gobierno Nacional reglamentará lo pertinen-
te para la aplicación de la presente ley en un término no ma-
yor a seis (6) meses, contados a partir de la fecha de promul-
gación, con participación de una comisión de concertación 
de políticas salariales y laborales.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 139 DE 2011 SENADO,  

259 DE 2012 CÁMARA
por la cual se regulan algunos aspectos sobre las 

Inspecciones del Trabajo y los acuerdos  
de formalización laboral.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Inspecciones de Trabajo
Artículo 1°. Competencia general. Los Inspecto-

res de Trabajo y Seguridad Social ejercerán sus fun-
ciones de inspección, vigilancia y control en todo el 
territorio nacional y conocerán de los asuntos indivi-
duales y colectivos en el sector privado y de derecho 
colectivo del trabajo del sector público.

Artículo 2°. Principios orientadores. Las Inspec-
ciones del Trabajo y Seguridad Social en el desem-

los principios contenidos en la Constitución Política 
de Colombia, los Convenios Internacionales, en es-
pecial los de la Organización Internacional del Tra-

inspección del trabajo y del ejercicio de la función 
administrativa.

Artículo 3°. Funciones principales. Las Inspec-
ciones del Trabajo y Seguridad Social tendrán las 
siguientes funciones principales: 

1. Función preventiva: -
das las normas de carácter sociolaboral se cumplan a 

-

empleadores y trabajadores.
2. Función Coactiva o de Policía Administrativa: 

Como autoridades de policía del trabajo, la facultad 

sancionar a los responsables de la inobservancia o 
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violación de una norma del trabajo, aplicando siem-
pre el principio de proporcionalidad.

3. Función conciliadora: Corresponde a estos 
funcionarios intervenir en la solución de los con-

sometidos a su consideración, para agotamiento de 
la vía gubernativa y en aplicación del principio de 
economía y celeridad procesal.

4. Función de mejoramiento de la normatividad 
laboral: Mediante la implementación de iniciativas 

las disposiciones legales vigentes. 

cumplimiento de las normas laborales del sistema 
general de riesgos laborales y de pensiones.

Parágrafo 1°. Los Inspectores del Trabajo y Segu-
ridad Social deberán rendir informe anual a la Direc-
ción Especial de Vigilancia, Control y Gestión Terri-

como de las recomendaciones pertinentes. 
-

diciones del terreno para acceder al sitio en el cual 
se ejercerá la inspección, vigilancia y control, se re-

-
ción sindical o del peticionario, los inspectores del 
trabajo y seguridad social, previa autorización de la 
Dirección Territorial podrán pedirles a ellos ayuda 
logística.

Los funcionarios del Ministerio del Trabajo po-
drán solicitar, para el ejercicio de sus funciones, la 
colaboración de las entidades públicas.

Artículo 4°. Equipos Interdisciplinarios de las 
Direcciones Territoriales. Las Direcciones Territo-

-

de las Inspecciones del Trabajo y Seguridad Social, 
los cuales desarrollarán la misión institucional.

tendrán el carácter de prueba pericial dentro de las 
actuaciones administrativas de inspección, vigilan-
cia y control, conforme a la ley. 

Artículo 5°. Vinculación de Inspectores del Tra-
bajo. Las autoridades responsables adelantarán los 
procesos correspondientes para la vinculación pro-
gresiva de los Inspectores de Trabajo de forma tal 

por la OIT.
Artículo 6°. Inicio de las actuaciones. Las actua-

solicitud de parte.
Artículo 7°. Multas

artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo, el 

2. Los funcionarios del Ministerio del Trabajo y 

el carácter de autoridades de policía para lo relacio-
-

meral anterior y están facultados para imponer cada 

mil (5.000) veces el salario mínimo mensual vigente 
según la gravedad de la infracción y mientras esta 
subsista, sin perjuicio de las demás sanciones con-
templadas en la normatividad vigente. Esta multa se 
destinará al Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena.

La imposición de multas, de otras sanciones o de 
otras medidas propias de su función como autorida-
des de policía laboral por parte de los funcionarios 

inspección, vigilancia y control, no implican en nin-
gún caso, la declaratoria de derechos individuales o 

Artículo 8°. Clausura del lugar de trabajo. Los 
Inspectores del Trabajo y Seguridad Social podrán 
imponer la sanción de cierre del lugar de trabajo, 

la vida, la integridad y la seguridad personal de las y 
los trabajadores.

La sanción a aplicar será por el término de tres 
(3) a diez (10) días hábiles, según la gravedad de la 

-

infracción cometida.
Cuando el lugar clausurado fuere adicionalmen-

te casa de habitación, se permitirá el acceso de las 
-

llarse ningún tipo de actividad laboral por el tiempo 

sellos correspondientes.
Una vez aplicada la sanción de cierre, en caso de 

-
cionables con esta medida, la sanción a aplicar será el 
cierre del lugar de trabajo por el término de diez (10) 
a treinta (30) días calendario y, en caso de renuencia 
o de reincidencia en la violación de las normas del 
trabajo, especialmente en materia de salud ocupacio-
nal y seguridad industrial, se podrá proceder al cierre 

Para dar aplicación a lo dispuesto en el presente 
artículo, las autoridades de policía están en la obli-
gación de prestar su activa colaboración, cuando los 
Inspectores del Trabajo y de la Seguridad Social así 

En ningún caso el cierre del lugar de trabajo pue-
de ocasionar detrimento a los trabajadores. Los días 

como días laborados para efectos del pago de sala-
rios, prestaciones sociales y vacaciones.

Artículo 9°. . El Inspector de 
Trabajo y Seguridad Social puede ordenar y practi-

Artículo 10. Período probatorio. Cuando deban 

a diez (10) días hábiles. Vencido el período probato-
rio, se dará traslado al investigado por tres (3) días 

Artículo 11. Paralización o prohibición inmedia-
ta de trabajos o tareas. Los Inspectores del Trabajo 
y Seguridad Social podrán ordenar la paralización o 
prohibición inmediata de trabajos o tareas por inob-
servancia de la normativa sobre prevención de ries-
gos laborales, de concurrir riesgo grave e inminente 
para la seguridad o salud de los trabajadores, hasta 
tanto se supere la inobservancia de la normatividad.

Artículo 12. Graduación de las sanciones. Las 
sanciones se graduarán atendiendo a los siguientes 
criterios:

-
cos tutelados.

para sí o a favor de un tercero.
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3. Reincidencia en la comisión de la infracción.
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción 

investigadora o de supervisión.
5. Utilización de medios fraudulentos o utiliza-

ción de persona interpuesta para ocultar la infracción 
u ocultar sus efectos.

hayan atendido los deberes o se hayan aplicado las 
normas legales pertinentes.

7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de 
las órdenes impartidas por la autoridad competente.

8. Reconocimiento o aceptación expresa de la in-
fracción antes del decreto de pruebas.

9. Grave violación a los Derechos Humanos de 
las y los trabajadores.

CAPÍTULO II
Acuerdos de Formalización Laboral

Artículo 13. . Acuerdo de Formali-

empleadores y una Dirección Territorial del Ministe-
rio del Trabajo, previo visto bueno del Despacho del 
Viceministro de Relaciones Laborales e Inspección, 
en el cual se consignan compromisos de mejora en 
formalización, mediante la celebración de contratos 
laborales con vocación de permanencia y tendrán 
aplicación en las instituciones o empresas públicas 
y privadas.

Artículo 14. Objetivos. Entre los objetivos de los 
Acuerdos de Formalización Laboral, se encuentran 
los siguientes:

del Ministerio del Trabajo, mediante actuaciones 

contra la formalización laboral, en especial las pre-
-

2. Lograr la formalización de las relaciones la-
-

pleadores para mejorar las formas de vinculación del 
personal, buscando la celebración de contratos de 
trabajo con vocación de permanencia, en los térmi-
nos de la ley.

3. Contribuir al logro de una relación constructiva 
y de suma de esfuerzos con los empleadores y forta-

Ministerio del Trabajo.
Artículo 15. Condiciones y requisitos. Las condi-

-
dos de Formalización Laboral serán establecidos por 

-
pedirá dentro de los tres (3) meses siguientes a la 
vigencia de la presente ley.

Artículo 16. Efectos de los acuerdos de formali-
zación laboral en los procesos administrativos san-
cionatorios. Cuando en el curso de una averiguación 
preliminar o investigación administrativa dirigida a 
imponer una sanción por el incumplimiento de nor-
mas laborales, se suscribe un Acuerdo de Formaliza-

-

suspender la misma o archivarla, según el caso, de 
conformidad con las siguientes reglas:

1. La actuación podrá suspenderse en forma con-

suscrito el respectivo Acuerdo de Formalización La-
boral, por el término establecido en el propio acuer-
do para el cumplimiento de los compromisos allí 

de Formalización Laboral, de acuerdo con los plazos 

por terminada y archivar la actuación en el estado  en 

2. Cuando se suscriba el Acuerdo de Formaliza-
-

natoria debidamente ejecutoriada, se dará aplicación 
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 2025 
de 2011.

Parágrafo. El no cumplimiento de los Acuerdos 
de Formalización Laboral por parte del empleador 
conlleva la aplicación del proceso administrativo 
sancionatorio previsto en la Ley 1437 de 2011 y de-

Artículo 17. Protección a los derechos irrenun-
ciables del trabajador. Los Acuerdos de Formaliza-

a salvo todos y cada uno de los derechos irrenun-
ciables de los trabajadores, así como su derecho a 
iniciar las acciones judiciales pertinentes.

CAPÍTULO III
Derogaciones y vigencia

Artículo 18. Derogaciones y vigencia. La presen-
te ley rige a partir de su promulgación y deroga todas 

Artículo 19. El Gobierno Nacional reglamentará 
lo pertinente para la aplicación de la presente ley en 
un término no mayor a seis (6) meses, contados a 
partir de la fecha de promulgación, con participación 
de una comisión de concertación de políticas salaria-
les y laborales.

Por el honorable Senado de la República,
Juan Lozano Ramírez,

Senador de la República.
Por la honorable Cámara de Representantes,

Alba Luz Pinilla,
Representante a la Cámara.

* * *
INFORME DE CONCILIACIÓN  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 129  
DE 2012 CÁMARA, 131 DE 2012 SENADO

por la cual se crea el Fondo Especial para la Ad-
ministración de Bienes de la Fiscalía General de la 
Nación, se establecen los Sistemas de Administra-
ción de Bienes, y se dictan disposiciones generales 

sobre su funcionamiento.
Doctores: 
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE
Presidente de Senado de la República.
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ
Presidente Cámara de Representantes.
Congreso de la República.
Referencia: Informe de conciliación al Proyecto 

de ley número 129 de 2012 Cámara, 131 de 2012 
Senado
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Apreciados Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por las 

Presidencias del Senado y Cámara, de conformidad 
con los artículos 161 de la Constitución Política y 186 
de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senadores y Re-
presentantes integrantes de la Comisión Accidental 
de Conciliación, nos permitimos someter por su con-
ducto, a consideración de la Plenaria de Cámara y de 
Senado para continuar su trámite, el texto conciliado 
del proyecto de ley de la referencia, dirimiendo de 
esta manera las discrepancias existentes entre los tex-
tos aprobados por las respectivas Sesiones Plenarias 
realizadas los días martes 11 de diciembre de 2012 en 
el honorable Senado de la República y el día 13 de 
diciembre 2012 en la Cámara de Representantes.

I. En el artículo 3º, se acoge el texto aprobado en 

“Artículo 3°. El Fondo Es-
pecial para la Administración de Bienes de la Fisca-
lía administrará los bienes de acuerdo con las normas 
generales y los distintos sistemas establecidos en la 
presente ley; cuando sean aplicables de conformidad 
con la situación jurídica del bien objeto de adminis-
tración, ejercerá el seguimiento, evaluación y con-
trol; además tomará de manera oportuna las medidas 

administración de los bienes, en observancia de los 

por el artículo 209 de la Constitución Política.
Son funciones generales del Fondo Especial para 

la Administración de Bienes de la Fiscalía General 
de la Nación, las siguientes:

1. Ejercer los actos necesarios para la correcta 
disposición, mantenimiento y conservación de los 
bienes, de acuerdo con su naturaleza, uso y destino, 
procurando mantener su productividad.

2. Asegurar los bienes administrados.
3. Realizar las gestiones necesarias con las auto-

ridades pertinentes, para el pago de impuestos, tasas 
y contribuciones sobre los bienes objeto de admi-
nistración de propiedad de la Fiscalía General de la 
Nación.

4. Administrar el Registro Público Nacional de 
Bienes del Fondo Especial para la Administración 
de Bienes de la Fiscalía General de la Nación, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente ley y la 

presente sobre la situación de los bienes, en el Re-
gistro Público Nacional de Bienes del Fondo Espe-
cial para la Administración de Bienes de la Fiscalía 

y actualizado de manera integral 
6. Efectuar las provisiones necesarias en una Sub-

devolución de los bienes.
7. Disponer la destrucción y chatarrización de los 

-

pública, previo concepto técnico de acuerdo con lo 
establecido en la presente ley, en las normas gene-
rales y en las especiales aplicables a cada caso en 

8. Realizar las publicaciones en diarios de amplia 
circulación cuando se ha ordenado la devolución del 

a la actuación con miras a la declaratoria de abando-
no del bien.

9. Declarar el abandono del bien cuando el mismo 
no sea reclamado, en los términos establecidos en la 
presente ley.

10. Expedir los actos administrativos y celebrar 
los contratos o convenios necesarios para la admi-
nistración de los bienes entregados provisionalmente 
de conformidad con los sistemas de administración, 
conforme el régimen de derecho privado y los prin-
cipios de la función pública y la contratación estatal.

11. Expedir los actos administrativos y celebrar 
los contratos o convenios necesarios para la admi-
nistración de los bienes, de conformidad con los sis-
temas de administración conforme el régimen de de-
recho privado y los principios de la función pública 
y la contratación estatal.

II. En el artículo 4º, se acoge el texto aprobado en 

“Artículo 4°. . El Fiscal General de la 
Nación, mediante acto administrativo, podrá delegar 
la facultad de suscribir los actos, contratos y docu-

-
ción de los sistemas de administración establecidos 
en la presente ley.

-
ciliación acoge el texto aprobado en las Plenarias de 
Senado de la República y Cámara de Representantes, 

“Artículo 10. d o d ro
r r o r do d r d r d o -
do Con arreglo a las normas presupuestales, los bienes, 
dineros y recursos del fondo deben ser destinados a su 

-
nera la administración y mantenimiento de los bienes 

ley.
-

ra el cumplimiento de las funciones legales y regla-
mentarias del Fondo Especial para la Administración 
de Bienes de la Fiscalía General de la Nación, entre 
ellas, eventuales indemnizaciones o devoluciones de 
bienes sobre los cuales no se ha decretado el comiso 

Especial para la Administración de Bienes de la Fis-
calía General de la Nación destinará recursos para 
apoyar a la Fiscalía General de la Nación pro-

o d r o o r r r
o o o r o r o ro  de acuerdo con 

el efecto se expida”.
IV. El artículo 11. Se acoge el texto aprobado en 

la Plenaria de la honorable Cámara de Representan-

“Artículo 11. o d d r -
 

para la Administración de Bienes de la Fiscalía Ge-
neral de la Nación, serán administrados conforme 
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-

normatividad civil y comercial. Para tales efectos, se 
entenderán como sistemas de administración a título 
enunciativo, entre otros: 

1. Destinación provisional.
2. Cesión a título Gratuito a Entidades Públicas. 
3. Permuta.
4. Enajenación. 
5. Depósito. 
6. Arrendamiento.
7. Leasing.
8. Comodato.
9. Destrucción.
10. Chatarrización.
11. o r o d d r o d r o
Si el contrato se fuere a suscribir con otra entidad 

pública, este se hará mediante contrato interadminis-
trativo.

Parágrafo. En el caso del comodato, este se otor-
gará conforme a lo establecido en el artículo 38 de la 
Ley 9ª de 1989”.

V. El artículo 12. Se concilian los textos apro-
bados en el honorable Senado de la República y la 
honorable Cámara de Representantes, excluyendo 
la proposición presentada por el honorable Senador 
Juan Lozano Ramírez. En tal sentido el artículo 12 

“Artículo 12. ro d d d r o
rr  En aplicación del principio de pre-

-
do por el numeral 6 del artículo 1º, Ley 99 de 1993, 
y del inciso 2° del artículo 58 de la Constitución 
Política, el Fondo Especial para la Administración 
de Bienes de la Fiscalía General de la Nación, me-
diante acto administrativo motivado, podrá disponer 

ambiente o la salubridad de las personas, atendiendo 
a los protocolos y procedimientos establecidos en las 
normas generales para tal efecto, así como la regula-

Igualmente, deberán ser destruidos y/o chatarriza-

la Ley 906 de 2004, y el artículo 67 de la Ley 600 de 
2000, atendiendo a los protocolos establecidos por 
las disposiciones generales aplicables a la materia.

Parágrafo 1°. Previa destrucción de los bienes a 
-

minar la situación jurídica del bien, y disponer la pu-
blicidad respectiva para la protección de derechos de 
terceros, así como también deberá dejarse un archivo 

Parágrafo 2°. -
ga la destrucción del bien será o do
tenga derecho de dominio legítimo sobre el mismo.

Por lo anterior proponemos lo siguiente:

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 129 DE 2012 CÁMARA, 131 DE 

2012 SENADO
por la cual se crea el Fondo Especial para la Ad-
ministración de Bienes de la Fiscalía General de la 
Nación, se establecen los Sistemas de Administra-
ción de Bienes y se dictan disposiciones generales 

sobre su funcionamiento.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

ASPECTOS GENERALES
Artículo 1°. o. Crear el Fondo Especial para 

la Administración de Bienes de la Fiscalía General 
de la Nación previsto en la Ley 906 de 2004, mo-

establecer los sistemas para la administración de los 

Fondo Especial para la Administración de Bienes de 
la Fiscalía General de la Nación, y dictar otras dispo-
siciones generales sobre su funcionamiento.

Artículo 2°. r d o do  El Fondo Es-
pecial para la Administración de Bienes de la Fiscalía 
General de la Nación se organizará como un fondo-
cuenta sin personería jurídica, de conformidad con 
las disposiciones presupuestales para los fondos es-
peciales establecidas en el artículo 27 de la Ley 225 
de 1995, artículos 11 y 30 del Decreto número 111 

y lo dispuesto en la presente ley.
Artículo 3°. o r El Fondo Es-

pecial para la Administración de Bienes de la Fisca-
lía administrará los bienes de acuerdo con las normas 
generales y los distintos sistemas establecidos en la 
presente ley; cuando sean aplicables de conformidad 
con la situación jurídica del bien objeto de adminis-
tración, ejercerá el seguimiento, evaluación y con-
trol; además tomará de manera oportuna las medidas 

administración de los bienes, en observancia de los 

por el artículo 209 de la Constitución Política.
Son funciones generales del Fondo Especial para 

la Administración de Bienes de la Fiscalía General 
de la Nación, las siguientes:

1. Ejercer los actos necesarios para la correcta 
disposición, mantenimiento y conservación de los 
bienes, de acuerdo con su naturaleza, uso y destino, 
procurando mantener su productividad.

2. Asegurar los bienes administrados.
3. Realizar las gestiones necesarias con las auto-

ridades pertinentes, para el pago de impuestos, tasas 
y contribuciones sobre los bienes objeto de admi-
nistración de propiedad de la Fiscalía General de la 
Nación.

4. Administrar el Registro Público Nacional de 
Bienes del Fondo Especial para la Administración 
de Bienes de la Fiscalía General de la Nación, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente ley y la 

presente sobre la situación de los bienes, en el Re-
gistro Público Nacional de Bienes del Fondo Espe-
cial para la Administración de Bienes de la Fiscalía 
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y actualizado de manera integral permanentemente.
6. Efectuar las provisiones necesarias en una Sub-

devolución de los bienes.
7. Disponer la destrucción y chatarrización de los 

-

pública, previo concepto técnico de acuerdo con lo 
establecido en la presente ley, en las normas gene-
rales y en las especiales aplicables a cada caso en 

8. Realizar las publicaciones en diarios de amplia 
circulación cuando se ha ordenado la devolución del 

a la actuación con miras a la declaratoria de abando-
no del bien.

9. Declarar el abandono del bien cuando el mismo 
no sea reclamado, en los términos establecidos en la 
presente ley.

10. Expedir los actos administrativos y celebrar 
los contratos o convenios necesarios para la admi-
nistración de los bienes entregados provisionalmente 
de conformidad con los sistemas de administración, 
conforme el régimen de derecho privado y los prin-
cipios de la función pública y la contratación estatal.

11. Expedir los actos administrativos y celebrar 
los contratos o convenios necesarios para la admi-
nistración de los bienes, de conformidad con los sis-
temas de administración conforme el régimen de de-
recho privado y los principios de la función pública 
y la contratación estatal.

Artículo 4°. . El Fiscal General de la 
Nación, mediante acto administrativo, podrá delegar 
la facultad de suscribir los actos, contratos y docu-

-
ción de los sistemas de administración establecidos 
en la presente ley.

TÍTULO II
BIENES ADMINISTRADOS POR EL FONDO 

ESPECIAL
Artículo 5°. r r o d r do

por o do Para efectos de la presente ley, se con-
sideran bienes y recursos administrados por el Fondo 

sean muebles o inmuebles, tangibles o intangibles, 
-

los términos de la legislación civil, así mismo todos 
-

artículo 82 de la Ley 906 de 2004.
Artículo 6°. d o . Los bie-

siguiente forma:
1. Bienes con sentencia ejecutoriada a favor de la 

Fiscalía General de la Nación o del Fondo Especial 
para la Administración de Bienes:

a) Los bienes sobre los cuales se decrete el comi-
so por parte de autoridad competente;

vacantes y adjudicados a la Fiscalía General de la 
Nación o al Fondo por parte de autoridad competen-

te, en los términos del artículo 89 de la Ley 906 de 
2004;

c) Los bienes sobre los cuales se haya reconocido 
-

vor de la Fiscalía General de la Nación o del Fondo 
por parte de autoridad competente, en los términos 
del artículo 89 A de la Ley 906 de 2004;

d) El producto de la enajenación, frutos, dividen-
dos, utilidades, intereses, rendimientos, productos y 

relacionados o de su administración;
-

vamente abandonados por el Fondo Especial para 
la Administración de Bienes de la Fiscalía General 
de la Nación, previo agotamiento del procedimiento 
para su devolución previsto en la ley.

2. Bienes sobre los cuales se haya decretado me-

a) Los bienes sobre los cuales se haya decretado 
incautación, ocupación o suspensión del poder dis-
positivo;

b) Los bienes sobre los cuales se haya ordenado 
su devolución por parte de autoridad competente y 
no hayan sido reclamados en los términos del artícu-
lo 89 de la Ley 906 de 2004;

c) El producto de la enajenación, frutos, dividen-
dos, utilidades, intereses, rendimientos, productos y 

relacionados o de su administración.
3. Otros bienes:

título legítimo.
Parágrafo 1°. Serán administrados por el Fondo, 

los bienes, dineros y recursos afectados en procesos 
penales tramitados en vigencia de leyes anteriores a 

-

momento de entrar en vigencia la presente ley.
Parágrafo 2°. Se exceptúan de la administración 

-
mento material probatorio y evidencia física, los cua-
les serán objeto de las normas previstas en el Código 
de Procedimiento Penal, para la cadena de custodia. 

establecida en leyes especiales deban ser administra-

TÍTULO III
REGISTRO PÚBLICO DE BIENES

Artículo 7°. ro o o d
 Créase el Registro Público Nacional de Bie-

nes del Fondo para la Administración de Bienes de la 
Fiscalía General de la Nación, el cual será adminis-
trado por el Fondo Especial, en el cual se consignará 

el numeral segundo y el parágrafo 1° del artículo 6° 
de esta ley, de acuerdo con las disposiciones genera-

Parágrafo. Previas las correspondientes disponi-

pública, el Registro Público Nacional de Bienes del 
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Fondo para la Administración de Bienes de la Fisca-
lía General de la Nación podrá contar con los medios 

-
formación de los bienes allí registrados.

Artículo 8°. d r ro Los regis-
-

cial sean devueltos efectivamente a sus titulares o 

General de la Nación a través del Fondo, serán eli-
minados del Registro Público Nacional de Bienes del 
Fondo para la Administración de Bienes de la Fisca-
lía General de la Nación, de acuerdo con las disposi-

TÍTULO IV
ASPECTOS CONTABLES Y PRESUPUESTALES

Artículo 9°. r o d o do. Los recursos 
necesarios para el funcionamiento del Fondo estarán 
constituidos por:

1. Las partidas destinadas a la administración del 
Fondo en el Presupuesto de la Fiscalía General de 
Nación.

2. Los bienes sobre los cuales se ha declarado el 

Nación, así como el producto de su administración.

adjudicado a la Fiscalía General de la Nación, de 
conformidad con el artículo 89 de la Ley 906 de 
2004, así como el producto de su administración.

4. Los bienes sobre los cuales se ha reconocido la 

el artículo 89A de la Ley 906 de 2004.

6. Los bienes declarados abandonados conforme 
lo previsto en la presente ley.

7. Las donaciones o aportes en dinero de proce-
dencia nacional o internacional (al fondo de bienes).

de acuerdo a lo establecido en la ley.

Artículo 10. d o d ro
r r o r do d r d r

d o do. Con arreglo a las normas presupuestales, 
los bienes, dineros y recursos del fondo deben ser 

dirigirán a:
-

nera la administración y mantenimiento de los bienes 

ley.
-

ra el cumplimiento de las funciones legales y regla-
mentarias del Fondo Especial para la Administración 
de Bienes de la Fiscalía General de la Nación, entre 
ellas, eventuales indemnizaciones o devoluciones de 
bienes sobre los cuales no se ha decretado el comiso 

Especial para la Administración de Bienes de la Fis-
calía General de la Nación destinará recursos para 

apoyar a la Fiscalía General de la Nación en proyec-
tos de inversión, tales como infraestructura, tecno-
logía, mobiliario entre otros, de acuerdo con lo esta-

se expida.
TÍTULO V

SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN
Artículo 11. o d d r  

a la administración del Fondo Especial para la Ad-
ministración de Bienes de la Fiscalía General de la 
Nación, serán administrados conforme los sistemas 

-
neral de la Nación, de acuerdo con la normatividad 
civil y comercial. Para tales efectos, se entenderán 
como sistemas de administración a título enunciati-
vo, entre otros:

1. Destinación provisional.
2. Cesión a título gratuito a entidades públicas.
3. Permuta.
4. Enajenación.
5. Depósito.
6. Arrendamiento.
7. Leasing.
8. Comodato.
9. Destrucción.
10. Chatarrización.
11. Contratos de Fiducia y Encargo Fiduciario.
Si el contrato se fuere a suscribir con otra entidad 

pública, este se hará mediante contrato interadminis-
trativo.

Parágrafo. En el caso del comodato, este se otor-
gará conforme a lo establecido en el artículo 38 de la 
Ley 9ª de 1989”.

TÍTULO VI
DESTRUCCIÓN Y CHATARRIZACIÓN

Artículo 12. ro d d d r o
rr En aplicación del principio de pre-

-
do por el numeral 6 del artículo 1º, Ley 99 de 1993, 
y del inciso 2° del artículo 58 de la Constitución 
Política, el Fondo Especial para la Administración 
de Bienes de la Fiscalía General de la Nación, me-
diante acto administrativo motivado, podrá disponer 

ambiente o la salubridad de las personas, atendiendo 
a los protocolos y procedimientos establecidos en las 
normas generales para tal efecto, así como la regula-

Igualmente, deberán ser destruidos y/o chatarriza-

la Ley 906 de 2004, y el artículo 67 de la Ley 600 de 
2000, atendiendo a los protocolos establecidos por 
las disposiciones generales aplicables a la materia.

Parágrafo 1°. Previa destrucción de los bienes 

determinar la situación jurídica del bien, y disponer 
la publicidad respectiva para la protección de dere-
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chos de terceros, así como también deberá dejarse un 

destrucción.
Parágrafo 2°. -

-
ga derecho de dominio legítimo sobre el mismo.

TÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 13. o r do . Los bienes 
y recursos sobre los cuales se ordenó su devolución 

-

titular, poseedor o tenedor legítimo, deberán seguir 
-

piedad.
Transcurridos los 15 días previstos en el artículo 

-

tal circunstancia y dará inicio a la actuación adminis-
trativa con miras a declarar el abandono del mismo 
en favor de la Fiscalía General de la Nación a través 
del Fondo Especial para la Administración de Bienes 
de la Fiscalía General de la Nación.

Dicho acto administrativo será publicado en dia-
rio de amplia circulación. Si el titular no apareciere 

hábiles siguientes a esta publicación, el Fondo Espe-
cial para la Administración de Bienes de la Fiscalía 
General de la Nación declarará mediante acto admi-
nistrativo motivado el abandono del bien, conforme 

Registro Público Nacional de Bienes del Fondo para 
la administración de Bienes de la Fiscalía General de 
la Nación.

Artículo 14. d d o Para los 
bienes declarados comisos con sistemas de identi-

-
tablecer su identidad original, se realizará su mar-

la materia; en caso de automóviles se procederá de 

Artículo 15. o r . El Fondo Especial 
para la Administración de Bienes de la Fiscalía Ge-

los bienes y recursos. El régimen jurídico para tales 
efectos será de derecho privado con sujeción a los 
principios de la función pública y la contratación es-
tatal.

Parágrafo.
para estos efectos, se podrá pactar la cláusula de ter-
minación unilateral sin lugar a indemnización, cuan-
do la rescisión del contrato obedezca a una orden 
judicial de devolución del bien.

Artículo 16. En un plazo no superior a tres (3) 
meses, el Fiscal General de la Nación desarrollará 
los sistemas de administración, la organización y 
funcionamiento del Fondo Especial para la Adminis-
tración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación 
conforme lo previsto en la Ley 906 de 2004 y la Ley 
938 de 2004.

Artículo 17. . La presente ley rige a par-
tir de su publicación.

De los honorables Congresistas
Conciliadores honorable Senado de la Repú-

blica
Juan Carlos Restrepo Escobar, Juan Samy Mer-

heg Marún, Honorio Galvis Aguilar.
Conciliadores honorable Cámara de Repre-

sentantes
Hernando Cárdenas Cardoso, Álvaro Pacheco 

Álvarez, Carlos Abraham Jiménez López.
* * *

INFORME DE CONCILIACIÓN  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 201  

DE 2012 CÁMARA, 159 DE 2012 SENADO
por la cual se crea el Sistema Nacional de Conviven-
cia Escolar y Formación para el Ejercicio de los De-
rechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y 
la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar. 

Bogotá, D. C., 13 de diciembre de 2012 
Doctores
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE
Presidente Senado de la República
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ
Presidente Cámara de Representantes
Congreso de la República
La ciudad
Referencia: Informe de conciliación al Proyecto 

de ley número 201 de 2012 Cámara, 159 de 2012 Se-
nado, por la cual se crea el Sistema Nacional de Con-
vivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los 
Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad 
y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar. 

De acuerdo con la designación efectuada por las 
Presidencias del Senado y de Cámara y de conformi-
dad con los artículos 161 de la Constitución Política 
y 186 de la Ley 5ª de 1992, la suscrita Senadora y 
Representante integrantes de la Comisión Acciden-
tal de Conciliación, nos permitimos someter, por su 
conducto, a consideración de las Plenarias del Sena-
do y de la Cámara de Representantes para continuar 
su trámite correspondiente, el texto conciliado del 
proyecto de ley de la referencia.

-
-

bado por el honorable Senado de la República recoge lo 
aprobado en la Cámara de Representantes e incorpora 
algunas disposiciones aprobadas por las diferentes ban-
cadas. Por lo anterior, hemos decidido acoger en su tota-
lidad el texto aprobado en segundo debate por la Plenaria 
del Senado, así como el título aprobado por esta.

A continuación, el texto conciliado:
TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 159 DE 2012 SENADO,  

201 DE 2012 CÁMARA
 por la cual se crea el Sistema Nacional de Convi-
vencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los 
Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad 
y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar. 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1°. Objeto. El objeto de esta ley es con-
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aporten a la construcción de una sociedad democrá-
tica, participativa, pluralista e intercultural, en con-
cordancia con el mandato constitucional y la Ley 
General de Educación –Ley 115 de 1994– median-
te la creación del Sistema Nacional de Convivencia 
Escolar y Formación para los Derechos Humanos, 
la Educación para la Sexualidad y la Prevención y 

fortalezca la formación ciudadana y el ejercicio de 
los derechos humanos, sexuales y reproductivos de 
los estudiantes, de los niveles educativos de preesco-
lar, básica y media y prevenga y mitigue la violencia 
escolar y el embarazo en la adolescencia.

Artículo 2°. En el marco de la presente ley se en-
tiende por:

– Competencias ciudadanas. Es una de las com-

conocimientos y de habilidades cognitivas, emocio-
-
-

tructiva en una sociedad democrática.
– Educación para el ejercicio de los derechos hu-

manos, sexuales y reproductivos. -
da a formar personas capaces de reconocerse como 
sujetos activos titulares de derechos humanos, sexua-
les y reproductivos con la cual desarrollarán compe-
tencias para relacionarse consigo mismo y con los 
demás, con criterios de respeto por sí mismo, por el 

posibilite tomar decisiones asertivas, informadas y 
autónomas para ejercer una sexualidad libre, satis-
factoria, responsable y sana; en torno a la construc-
ción de su proyecto de vida y a la transformación de 
las dinámicas sociales, hacia el establecimiento de 
relaciones más justas, democráticas y responsables.

– Acoso escolar o bullying. Conducta negativa, 
intencional metódica y sistemática de agresión, in-
timidación, humillación, ridiculización, difamación, 
coacción, aislamiento deliberado, amenaza o inci-

psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos 

-
-

senta de forma reiterada o a lo largo de un tiempo 
determinado. También puede ocurrir por parte de 
docentes contra estudiantes, o por parte de estu-
diantes contra docentes, ante la indiferencia o com-
plicidad de su entorno. El acoso escolar tiene con-
secuencias sobre la salud, el bienestar emocional y 
el rendimiento escolar de los estudiantes y sobre el 
ambiente de aprendizaje y el clima escolar del esta-
blecimiento educativo.

– Ciberbullying o ciberacoso escolar. Forma de 
intimidación con uso deliberado de tecnologías de 
información (Internet, redes sociales virtuales, tele-
fonía móvil y video juegos online) para ejercer mal-
trato psicológico y continuado.

CAPÍTULO II
Sistema Nacional de Convivencia Escolar y For-
mación para los Derechos Humanos, la Educación 
para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación 

de la Violencia Escolar
Artículo 3°. Creación. Créase el Sistema Nacio-

nal de Convivencia Escolar y Formación para los 

Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad 
y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, 
cuyos objetivos serán cumplidos a través de la pro-
moción, orientación y coordinación de estrategias, 
programas y actividades, en el marco de la corres-
ponsabilidad de los individuos, las instituciones edu-
cativas, la familia, la sociedad y el Estado. 

-
centes como sujetos de derechos, y a la comunidad 
educativa en los niveles de preescolar, básica y me-
dia como la responsable de formar para el ejercicio 
de los mismos, conforme a lo dispuesto en la Cons-
titución Política Nacional, las leyes 115 de 1994 y 
1098 de 2006, las disposiciones del Consejo Nacio-
nal de Política Social y demás normas asociadas a 

al sistema escolar.
Artículo 4°. Objetivos del Sistema. Son objetivos 

del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y For-
mación para los Derechos Humanos, la Educación 
para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de 
la Violencia Escolar:

1. Fomentar, fortalecer y articular acciones de 
diferentes instancias del Estado para la convivencia 
escolar, la construcción de ciudadanía y la educación 
para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales 

los niveles educativos de preescolar, básica y media.

través de la puesta en marcha y el seguimiento de la 
ruta de atención integral para la convivencia escolar, 
teniendo en cuenta los contextos sociales y culturales 
particulares.

3. Fomentar y fortalecer la educación en y para la 
paz, las competencias ciudadanas, el desarrollo de la 
identidad, la participación, la responsabilidad demo-
crática, la valoración de las diferencias y el cumpli-
miento de la ley, para la formación de sujetos activos 
de derechos.

4. Promover el desarrollo de estrategias, pro-

diferentes niveles del Sistema y los establecimien-
tos educativos fortalezcan la ciudadanía activa y la 

estilos de vida saludable, la prevención, detección, 
atención y seguimiento de los casos de violencia 
escolar, acoso escolar o vulneración de derechos 
sexuales y reproductivos e incidir en la prevención 
y mitigación de los mismos, en la reducción del em-
barazo precoz de adolescentes y en el mejoramiento 
del clima escolar.

5. Fomentar mecanismos de prevención, protec-
-

escolar, la ciudadanía y el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos de los estudian-
tes de preescolar, básica y media, particularmente, 
las relacionadas con acoso escolar y violencia esco-

integral para la convivencia escolar.
-

conductas generadoras de situaciones de violencia 
escolar. 
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7. Orientar estrategias y programas de comunica-
ción para la movilización social, relacionadas con la 
convivencia escolar, la construcción de ciudadanía y 
la promoción de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos. 

8. Contribuir a la prevención del embarazo en la 
adolescencia y a la reducción de enfermedades de 
transmisión sexual.

Parágrafo. Los medios de comunicación realiza-
rán las funciones de promoción de acuerdo con las 
responsabilidades asignadas en el artículo 47 de la 
Ley 1098 de 2006. 

Artículo 5°. Principios del Sistema. Son princi-
pios del Sistema Nacional de Convivencia Escolar 
y Formación para los Derechos Humanos, la Educa-
ción para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación 
de la Violencia Escolar:

1. Participación. En virtud de este principio las 
entidades y establecimientos educativos deben ga-
rantizar su participación activa para la coordinación 
y armonización de acciones, en el ejercicio de sus 

1994 y de los artículos 31, 32, 43 y 44 de la Ley 1098 
de 2006, los establecimientos educativos deben ga-

y adolescentes en el desarrollo de las estrategias y 

el marco del Sistema. En armonía con los artículos 
113 y 288 de la Constitución Política, los diferentes 
estamentos estatales deben actuar en el marco de la 
coordinación, concurrencia, complementariedad y 
subsidiariedad; respondiendo a sus funciones misio-
nales.

2. Corresponsabilidad. La familia, los estableci-
mientos educativos, la sociedad y el Estado son co-
rresponsables de la formación ciudadana, la promo-
ción de la convivencia escolar, la educación para el 
ejercicio de los derechos humanos, sexuales y repro-

respectivos ámbitos de acción, en torno a los objeti-
vos del Sistema y de conformidad con lo consagra-
do en el artículo 44 de la Constitución Política y el 
Código de Infancia y la Adolescencia.

3. Autonomía. Los individuos, entidades territo-
riales e instituciones educativas son autónomos en 
concordancia con la Constitución Política y dentro 

-
siciones.

4. Diversidad. El Sistema se fundamenta en el 
reconocimiento, respeto y valoración de la digni-
dad propia y ajena, sin discriminación por razones 
de género, orientación o identidad sexual, etnia o 

adolescentes tienen derecho a recibir una educación 

integral de la persona y la dignidad humana, en am-

5. Integralidad. -
tegral, y estará orientada hacia la promoción de la 
educación para la autorregulación del individuo, de 
la educación para la sanción social y de la educación 
en el respeto a la Constitución y las leyes.

Artículo 6°. Estructura del Sistema. El Sistema 
Nacional de Convivencia Escolar y Formación para 
los Derechos Humanos, la Educación para la Sexua-

lidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia 
Escolar, tendrá una estructura constituida por instan-
cias en tres niveles: Nacional, Territorial y Escolar, 
liderados por el sector educativo:

• Nacional: Integrado por el Comité Nacional de 
Convivencia Escolar.

• Territorial: Integrado por los comités munici-
pales, distritales y departamentales de convivencia 
escolar, según corresponda.

• Escolar: Integrado por el comité de convivencia 
del respectivo establecimiento educativo.

Las organizaciones privadas con o sin ánimo de 
lucro podrán hacer parte de las estrategias, progra-

implementadas por los comités municipales, distrita-
les o departamentales de convivencia escolar.

Artículo 7°. Conformación del Comité Nacional 
de Convivencia Escolar. Para el cumplimiento de 
las funciones del Sistema Nacional se conformará 
un Comité Nacional de Convivencia Escolar, el cual 
está integrado de manera permanente por:

• El Ministro de Educación Nacional, o el Vice-

• El Ministro de Salud y Protección Social o un 
Viceministro delegado.

• El Director del Instituto Colombiano de Bienes-
tar Familiar o un Subdirector delegado.

• El ente coordinador del Sistema de Responsabi-
lidad Penal Adolescente.

• El Director de la Policía de Infancia y Adoles-
cencia o un Comandante delegado.

• El Ministro de Cultura o un Viceministro dele-
gado.

• El Ministro de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones o un Viceministro delegado.

• El Presidente de la Asociación Colombiana de 
Facultades de Educación (Ascofade).

• El Presidente de la Asociación Nacional de Es-
cuelas Normales Superiores (Asonens).

• El Director Ejecutivo de las Asociación Colom-
biana de Universidades (Ascun).

• Defensor del Pueblo o su delegado.

los más altos puntajes en las pruebas SABER 11 del 

• El rector de la institución educativa privada con 
los más altos puntajes en las pruebas SABER 11 del 

Parágrafo 1°. El funcionamiento de dicho Comité 
será reglamentado por el Gobierno Nacional en un 
plazo no mayor a seis meses después de promulgada 
esta ley. 

conforman el Comité Nacional de Convivencia Es-
colar sea reestructurada, será reemplazada en este 

-
nadas con este Sistema.

Artículo 8°. Funciones del Comité Nacional de 
Convivencia Escolar.

sus niveles e instancias.
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2. Coordinar la gestión del Sistema Nacional en 
los niveles nacional, territorial y escolar, para el 
cumplimiento de su objeto.

3. Armonizar y articular las acciones del Sistema 
Nacional con las políticas nacionales, sectoriales, 
estrategias y programas relacionados con la cons-
trucción de ciudadanía, la convivencia escolar y los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos y la 
prevención y mitigación de la violencia escolar.

4. Formular recomendaciones para garantizar 
el adecuado desarrollo, complementación y mejo-
ramiento de la ruta de atención integral en los es-
tablecimientos educativos en el marco del Sistema 
Nacional.

a las acciones del Sistema Nacional de Convivencia 
Escolar y Formación para los Derechos Humanos, 
la Educación para la Sexualidad y la Prevención y 
Mitigación de la Violencia Escolar, a partir de los 

artículo 28 de la presente ley.

para la Convivencia Escolar sea adoptada por los 

-
sabilidad de su puesta en marcha en el marco de sus 
funciones misionales.

7. Coordinar con la Comisión Nacional Intersec-
torial para la Promoción de los Derechos Humanos, 

estén orientadas al logro de los Objetivos del De-

a incidir en la reducción del embarazo juvenil y de 
las enfermedades de transmisión sexual, como un in-
dicador integral de desarrollo social. 

8. Promover y liderar estrategias y acciones de 

convivencia escolar, la prevención, mitigación y 
atención del acoso escolar, la violencia escolar y la 
disminución del embarazo en la adolescencia, la di-
vulgación de la presente ley y de la Ruta de Atención 
Integral para la Convivencia Escolar, vinculando a 
los medios de comunicación nacional, regional y co-
munitarios.

9. Coordinar la creación de mecanismos de de-
nuncia y seguimiento en internet, redes sociales y 
demás tecnologías de información a los casos de ci-
berbullying.

-
mento.

Parágrafo. En cuanto a las políticas relacionadas 
con la promoción, ejercicio y garantía de los dere-
chos sexuales y reproductivos, el Comité Nacional 
de Convivencia Escolar coordinará lo pertinente 
con la Comisión Nacional Intersectorial para la Pro-
moción de los Derechos Sexuales y Reproductivos, 
creada mediante el Decreto número 2968 de agosto 
de 2010, para efectos de la formulación de políticas e 
implementación de planes, programas y acciones en 

Artículo 9°. De los Comités Municipales, Distri-
tales y Departamentales de Convivencia Escolar. Los 
Consejos Territoriales de Política Social creados de 
conformidad con el Decreto número 1137 de 1999 

tendrán Comités Municipales, Distritales y Depar-
tamentales de Convivencia Escolar, los cuales coor-
dinarán las funciones y acciones del Sistema en el 
nivel territorial de su respectiva jurisdicción acorde 

Los Comités Municipales, Distritales y Depar-
tamentales de Convivencia Escolar son de carácter 
permanente y están conformados por los represen-
tantes de:

1. El Secretario de Gobierno departamental, dis-
trital o municipal, según corresponda.

2. El Secretario de Educación departamental, dis-
trital o municipal, según corresponda.

3. El Secretario de Salud departamental, distrital 
o municipal, según corresponda.

-
ces, en el nivel departamental, distrital o municipal.

5. El Director Regional del Instituto Colombia-
no de Bienestar Familiar en los Departamentos o el 
Coordinador del Centro Zonal del ICBF en los mu-
nicipios.

6. El Comisario de Familia.
7. El Personero Distrital, Municipal o Procurador 

Regional.
8. El Defensor del Pueblo regional según corres-

ponda.
9. El Comandante de la Policía de Infancia y Ado-

lescencia.

obtenido los más altos puntajes en las pruebas SA-

11. El rector de la institución educativa privada 

obtenido los más altos puntajes en las pruebas SA-

La elección del representante de los rectores a es-

Convivencia Escolar.
Parágrafo. Los consejos territoriales de política 

social en un plazo no mayor a 6 meses de reglamen-
tada la ley deberán constituir los comités munici-
pales, distritales y departamentales de convivencia 
escolar. 

Artículo 10. Funciones de los Comités Munici-
pales, Distritales o Departamentales de Convivencia 
Escolar. Son funciones de estos comités, en el marco 
del Sistema Nacional:

1. Armonizar, articular y coordinar, las acciones 
del Sistema con las políticas, estrategias y programas 
relacionados con su objeto en la respectiva jurisdic-

Comité Nacional de Convivencia Escolar y la Ruta 
de Atención Integral para la Convivencia Escolar. 

para la Convivencia Escolar sea apropiada e imple-
mentada adecuadamente en la jurisdicción respecti-

el marco de sus responsabilidades.
3. Contribuir con el fortalecimiento del Sistema 

Nacional de Convivencia Escolar y Formación para 
los Derechos Humanos, la Educación para la Sexua-
lidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia 
Escolar en su respectiva jurisdicción.
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4. Fomentar el desarrollo de competencias ciuda-
-

sobre los imaginarios colectivos en relación con la 
convivencia, la autoridad, la autonomía, la perspecti-
va de género y el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos.

5. Fomentar el desarrollo de proyectos pedagógi-
cos orientados a promover la construcción de ciuda-
danía, la educación para el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos.

6. Promover la comunicación y movilización en-

familia y docentes, alrededor de la convivencia es-
colar, la construcción de ciudadanía y el ejercicio de 
los derechos humanos, sexuales y reproductivos y la 
prevención y mitigación de la violencia escolar y del 
embarazo en la adolescencia.

construcción de ciudadanía en el marco del ejercicio 
responsable de los derechos humanos, sexuales y re-

información regional en el Sistema de Información 

permita realizar seguimiento y evaluar las acciones y 
resultados del sistema en el nivel municipal, distrital 
o departamental.

9. Vigilar, revisar y ajustar periódicamente las 
estrategias y acciones del Sistema en el nivel muni-
cipal, distrital o departamental, de conformidad con 
los reportes y monitoreo del Sistema de Información 

-
ria de acoso escolar, violencia escolar y salud sexual 
y reproductiva sea reportada por las entidades encar-
gadas de tal función. 

10. Formular recomendaciones para garantizar el 
adecuado funcionamiento del sistema en el nivel mu-
nicipal, distrital o departamental.

Convivencia.
Artículo 12. Conformación del Comité Escolar de 

Convivencia. El Comité Escolar de Convivencia es-
tará conformado por: 

preside el comité.
• El personero estudiantil.
• El docente con función de orientación.
• El coordinador cuando exista este cargo.
• El Presidente del Consejo de Padres de Familia.
• El Presidente del Consejo de Estudiantes.
• 

de convivencia escolar. 
Parágrafo. El comité podrá invitar con voz pero 

sin voto a un miembro de la comunidad educativa 
conocedor de los hechos, con el propósito de ampliar 
información.

Artículo 13. Funciones del Comité Escolar de 
Convivencia. Son funciones del comité:

-

diantes, directivos y estudiantes, entre estudiantes y 
entre docentes. 

2. Liderar en los establecimientos educativos ac-

de ciudadanía, el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos y la prevención y mitiga-
ción de la violencia escolar entre los miembros de la 
comunidad educativa.

3. Promover la vinculación de los establecimien-
tos educativos a estrategias, programas y actividades 

-
dades de su comunidad educativa. 

4. Convocar a un espacio de conciliación para la 

cuando se estime conveniente en procura de evitar 
perjuicios irremediables a los miembros de la comu-

por el padre, madre de familia, acudiente o un com-

5. Activar la Ruta de Atención Integral para la 

-
to, de acoso escolar, frente a las conductas de alto 
riesgo de violencia escolar o de vulneración de de-

resueltos por este comité de acuerdo con lo estableci-

del ámbito escolar, y revistan las características de 
la Comisión de una conducta punible, razón por la 
cual deben ser atendidos por otras instancias o auto-

y de la Ruta. 
6. Liderar el desarrollo de estrategias e instru-

mentos destinados a promover y evaluar la convi-
vencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos.

7. Hacer seguimiento al cumplimiento de las dis-
posiciones establecidas en el Manual de Conviven-

hace parte de la estructura del Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar y Formación para los Derechos 
Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Pre-
vención y Mitigación de la Violencia Escolar, de los 

8. Proponer, analizar y viabilizar estrategias pe-

pedagógico y la articulación de diferentes áreas de 
-

cia en la comunidad para determinar más y mejores 
maneras de relacionarse en la construcción de la ciu-
dadanía.

Parágrafo. Este comité debe darse su propio re-
glamento, el cual debe abarcar lo correspondiente a 
sesiones, y demás aspectos procedimentales, como 

-
tegias de convivencia escolar.

CAPÍTULO III
El sector educativo en el Sistema Nacional de Con-
vivencia Escolar y Formación para los Derechos 
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Humanos, la Educación para la Sexualidad y la 
Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar

Artículo 14. El sector educativo en el Sistema 
Nacional de Convivencia Escolar y Formación para 
los Derechos Humanos, la Educación para la Sexua-
lidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia 
Escolar. El sector educativo como parte del Sistema 
Nacional está conformado por el Ministerio de Edu-
cación Nacional, las Secretarías de Educación de las 

acuerdo con la Ley 115 de 1994.
Artículo 15. Responsabilidades del Ministerio de 

Educación Nacional en el Sistema Nacional de Con-
vivencia Escolar y Formación para los Derechos Hu-
manos, la Educación para la Sexualidad y la Preven-
ción y Mitigación de la Violencia Escolar. Además 

son propias, tendrá las siguientes responsabilidades:
1. Promover y fomentar conjuntamente con las 

-
blecimientos educativos, la implementación de los 
programas para el desarrollo de competencias ciuda-
danas, la educación para el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos, de conformidad 

de proyectos pedagógicos de carácter obligatorio, de 
conformidad con el artículo 14 de la Ley General de 
Educación, como parte de los Proyectos Educativos 
Institucionales (PEI) o de los Proyectos Educativos 
Comunitarios (PEC), según el caso.

2. Dar los lineamientos y orientaciones en la uti-

visibilicen los problemas y potencialice la toma de 
decisiones en relación con los proyectos y programas 

3. Producir y distribuir materiales educativos para 

de acoso escolar y violencia escolar, a través de su 

-
cativos en el marco del ejercicio de los derechos hu-
manos, sexuales y reproductivos y de la formación 
para la ciudadanía.

4. Incorporar en los procesos de autoevaluación 

establecimientos educativos, las variables asociadas 
a clima escolar, y a la implementación de proyectos 
pedagógicos para la mitigación de la violencia y aco-
so escolar, y la educación para la sexualidad, como 
un criterio de evaluación.

-

-
tículo 28.

6. Asistir técnicamente a las Secretarías de Edu-

actualización y de formación docente sobre temáti-
cas relacionadas con la promoción de la conviven-

ejercicio de los derechos humanos, la promoción de 
los derechos sexuales y reproductivos, el desarrollo 
de competencias ciudadanas y el fomento de estilos 

de vida saludable para la prevención y mitigación del 
-

mente en los planes operativos de los planes territo-
riales de formación docente.

7. Realizar asistencia técnica a los entes territo-
riales para el desarrollo de acciones de promoción, 
prevención, atención y seguimiento de situaciones 
de convivencia escolar, establecer guías generales 
en la construcción de líneas de bases e indicadores 

-
manos.

8. Coordinar con el Instituto Colombiano para 
la Evaluación de la Educación la incorporación en 
las pruebas SABER los módulos para las evaluacio-
nes de competencias ciudadanas. La aplicación irá 

información adicional acerca del clima y la convi-
vencia escolar en los establecimientos educativos.

9. Gestionar alianzas con el sector privado para 
el apoyo a la implementación de las políticas y los 

del artículo 20 de la presente ley, en favor de la con-
vivencia escolar.

10. Promover conjuntamente con instituciones de 
alcance nacional convocatorias orientadas al desarro-
llo de investigación aplicada en el tema de conviven-
cia escolar y formación para el ejercicio de derechos 
humanos, sexuales y reproductivos, y la prevención 
y la mitigación de la violencia escolar.

Artículo 16. Responsabilidades de las Secretarías 
-

das en el Sistema Nacional de Convivencia Escolar 
y Formación para los Derechos Humanos, la Educa-
ción para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación 

-
drá las siguientes responsabilidades:

1. Participar activamente en el comité municipal, 
distrital o departamental de convivencia escolar en la 
respectiva jurisdicción y contribuir al cumplimiento 
de las funciones del mismo, en el marco de sus res-
ponsabilidades.

2. Garantizar la oportuna divulgación, armoni-
zación, coordinación y ejecución de las estrategias, 

-
pal, distrital o departamental de convivencia escolar 
al cual pertenezcan, con las prioridades y acciones de 
política educativa establecidas en la correspondiente 
entidad territorial.

para la Convivencia Escolar sea apropiada e imple-
mentada por los establecimientos educativos en el 

-
teger a los estudiantes contra toda forma de acoso y 

-
ros, profesores o directivos docentes. 

4. Gestionar alianzas con el sector privado para 
-

rencia el numeral 1 del artículo 15 de la presente ley 
en favor de la convivencia escolar.
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5. Garantizar el desarrollo de los procesos de ac-
tualización y de formación docente y de evaluación 
de clima escolar de los establecimientos educativos, 
previstos en los numerales 3 y 6 del artículo 15 de la 
presente ley.

6. Promover el desarrollo de las competencias 
ciudadanas, el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos, el fomento de estilos de 
vida saludable y la prevención del acoso escolar y el 
ciberbullying en las jornadas escolares complemen-
tarias.

-
llos casos de acoso escolar, violencia escolar y vul-
neración de derechos sexuales y reproductivos de los 

-
tablecimientos educativos y hacer análisis de casos y 

s permitan tomar decisiones con base 
en el desarrollo de la Ruta de Atención Integral para 

-

8. Escuchar las voces de la comunidad educativa 
y determinar las acciones pertinentes para la región 
en el marco de las políticas del Ministerio de Educa-
ción Nacional.

de Convivencia.

en la implementación del Comité Escolar de Convi-
vencia y realizar seguimiento al cumplimiento de las 
funciones asignadas al mismo.

Artículo 17. Responsabilidades de los estableci-
mientos educativos en el Sistema Nacional de Con-
vivencia Escolar y Formación para los Derechos Hu-
manos, la Educación para la Sexualidad y la Preven-
ción y Mitigación de la Violencia Escolar. Además 

son propias, tendrá las siguientes responsabilidades:
1. Garantizar a sus estudiantes, educadores, di-

rectivos docentes y demás personal de los estable-
cimientos escolares el respeto a la dignidad e inte-
gridad física y moral en el marco de la convivencia 
escolar, los derechos humanos, sexuales y reproduc-
tivos.

2. Implementar el comité escolar de convivencia 
y garantizar el cumplimiento de sus funciones acorde 
con lo estipulado en los artículos 11, 12 y 13 de la 
presente ley.

3. Desarrollar los componentes de prevención, 
promoción y protección a través del Manual de Con-
vivencia, y la aplicación de la Ruta de Atención In-

-
teger a los estudiantes contra toda forma de acoso, 
violencia escolar y vulneración de los derechos hu-
manos, sexuales y reproductivos, por parte de los de-

4. Revisar y ajustar el proyecto educativo institu-
cional, el Manual de Convivencia, y el sistema ins-
titucional de evaluación de estudiantes anualmente, 

-
diantes y en general a la comunidad educativa, a la 

diferencial, acorde con la Ley General de Educación, 

5. Revisar anualmente las condiciones de con-
vivencia escolar del establecimiento educativo e 

derechos humanos, sexuales y reproductivos, en los 
-

cación de calidad, con base en la implementación de 

adopte el Comité Escolar de Convivencia.

-
dagógica sobre los factores asociados a la violencia 
y el acoso escolar y la vulneración de los derechos 
sexuales y reproductivos y el impacto de los mismos 
incorporando conocimiento pertinente acerca del 
cuidado del propio cuerpo y de las relaciones con los 
demás, inculcando la tolerancia y el respeto mutuo.

7. Desarrollar estrategias e instrumentos desti-
nados a promover la convivencia escolar a partir de 
evaluaciones y seguimiento de las formas de acoso y 
violencia escolar más frecuentes.

8. Adoptar estrategias para estimular actitudes 

promuevan y fortalezcan la convivencia escolar, la 
mediación y reconciliación y la divulgación de estas 
experiencias exitosas.

9. Generar estrategias pedagógicas para articular 
procesos de formación entre las distintas áreas de es-
tudio.

Artículo 18. Responsabilidades del director o rec-
tor del establecimiento educativo en el Sistema Na-
cional de Convivencia Escolar y Formación para los 
Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad 
y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar. 

-
bilidades: 

1. Liderar el Comité Escolar de Convivencia 
acorde con lo estipulado en los artículos 11, 12 y 13 
de la presente ley.

2. Incorporar en los procesos de planeación ins-
titucional el desarrollo de los componentes de pre-
vención y de promoción, y los protocolos o proce-
dimientos establecidos para la implementación de la 
ruta de atención integral para la convivencia escolar.

3. Liderar la revisión y ajuste del proyecto edu-
cativo institucional, el Manual de Convivencia, y el 
sistema institucional de evaluación anualmente, en 

-
diantes y en general a la comunidad educativa, en el 
marco del Plan de Mejoramiento Institucional.

escolar y vulneración de derechos sexuales y repro-
-

blecimiento educativo, en su calidad de Presidente 
del Comité Escolar de Convivencia, acorde con la 

la Ruta de Atención Integral y hacer seguimiento a 
dichos casos.

Artículo 19. Responsabilidades de los docentes 
en el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y 
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Formación para los Derechos Humanos, la Educa-
ción para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación 

las siguientes responsabilidades:

los casos de acoso escolar, violencia escolar y vul-

afecten a estudiantes del establecimiento educativo, 
acorde con los artículos 11 y 12 de la Ley 1146 de 
2007 y demás normatividad vigente, con el Manual 

Ruta de Atención Integral para la Convivencia Es-
colar. 

conocimiento se hace a través de medios electróni-
cos, igualmente deberá reportar al comité de convi-
vencia para activar el protocolo respectivo. 

2. Transformar las prácticas pedagógicas para 
contribuir a la construcción de ambientes de apren-

participación, la construcción colectiva de estrate-

dignidad humana, a la vida, a la integridad física y 
moral de los estudiantes.

3. Participar de los procesos de actualización y de 
formación docente y de evaluación del clima escolar 
del establecimiento educativo.

4. Contribuir a la construcción y aplicación del 
Manual de Convivencia. 

Artículo 20. Proyectos Pedagógicos. Los proyec-

presente ley, deberán ser desarrollados en todos los 
niveles del establecimiento educativo, formulados 
y gestionados por los docentes de todas las áreas y 
grados, construidos colectivamente con otros actores 

o del proyecto educativo comunitario.
Los proyectos pedagógicos de educación para la 

competencias en los estudiantes para tomar decisio-
nes informadas, autónomas, responsables, placente-
ras, saludables y orientadas al bienestar; y aprender a 
manejar situaciones de riesgo, a través de la negativa 

-

desarrollarse gradualmente de acuerdo con la edad, 

en la Ley 115 de 1994, relacionados con el cuerpo 
y el desarrollo humano, la reproducción humana, la 
salud sexual y reproductiva y los métodos de anti-

-
titudes, intereses y habilidades en relación con las 
emociones, la construcción cultural de la sexualidad, 
los comportamientos culturales de género, la diversi-
dad sexual, la sexualidad y los estilos de vida sanos, 
como elementos fundamentales para la construcción 
del proyecto de vida del estudiante. 

La educación para el ejercicio de los derechos hu-
manos en la escuela implica la vivencia y práctica 
de los derechos humanos en la cotidianidad escolar, 
cuyo objetivo es la transformación de los ambientes 

-
diante el diálogo, la concertación y el reconocimien-

-

como sujetos activos de derechos en el contexto es-
colar, familiar y comunitario. Para esto, el proyecto 
pedagógico enfatizará en la dignidad humana, los 
derechos humanos y la aceptación y valoración de la 
diversidad y las diferencias. 

En el currículo, el establecimiento educativo de-
berá hacer explícito el tiempo y condiciones desti-

artículos 76 a 79 de la Ley 115 de 1994 en relación 
con el currículo y planes de estudio.

Parágrafo. En todos los casos se deberán respetar 
las garantías constitucionales en torno a los derechos 
fundamentales establecidos en el Título II Capítulo I 
de la Constitución Nacional.

Artículo 21. Manual de Convivencia. En el marco 
del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y For-
mación para los Derechos Humanos, la Educación 
para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de 
la Violencia Escolar, y además de lo establecido en 
el artículo 87 de la Ley 115 de 1994, los manuales 

alternativas para incentivar y fortalecer la conviven-
cia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, 

-
mitan aprender del error, respetar la diversidad y di-

el ejercicio de sus derechos. 
El manual concederá al educador el rol de orien-

la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos, así como funcio-
nes en la detección temprana de estas mismas situa-
ciones. A los estudiantes, el manual les concederá un 

para el manejo de estas situaciones, en el marco de la 
ruta de atención integral. 

El Manual de Convivencia deberá incluir la ruta 

presente ley.
Acorde con el artículo 87 de la Ley 115 de 1994, 

obligaciones de los estudiantes y de cada uno de los 
miembros de la comunidad educativa, a través de los 
cuales se rigen las características y condiciones de 

-
to educativo ante el incumplimiento del mismo. Es 
una herramienta construida, evaluada y ajustada por 
la comunidad educativa, con la participación activa 
de los estudiantes y padres de familia, de obligato-
rio cumplimiento en los establecimientos educativos 
públicos y privados y es un componente esencial del 
proyecto educativo institucional.

-
sente ley, sobre los cuales se desarrollarán los facto-
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res de promoción y prevención y atención de la Ruta 
de Atención Integral para la Convivencia Escolar. 

El Ministerio de Educación Nacional reglamen-
tará lo relacionado con el Manual de Convivencia 

incorporen las disposiciones necesarias para el ma-
-

vencia escolar, y los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos, y para la participación de la familia, 
de conformidad con el artículo 22 de la presente ley.

Artículo 22. Participación de la familia. La fa-
milia, como parte de la comunidad educativa, en el 
marco del Sistema Nacional de Convivencia Escolar 
y Formación para los Derechos Humanos, la Educa-
ción para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación 
de la Violencia Escolar, además de las obligaciones 
consagradas en el artículo 67 de la Constitución Po-
lítica, en la Ley 115 de 1994, la Ley 1098 de 2006, la 
Ley 1453 de 2011 y demás normas vigentes, deberá:

1. Proveer a sus hijos espacios y ambientes en 

protección de sí y de su entorno físico, social y am-
biental.

2. Participar en la formulación, planeación y de-

escolar, los derechos humanos, sexuales y reproduc-
tivos, la participación y la democracia, y el fomento 
de estilos de vida saludable.

establecimiento educativo para la convivencia y la 
sexualidad.

4. Participar en la revisión y ajuste del Manual de 
Convivencia a través de las instancias de participa-

del establecimiento educativo.
5. Asumir responsabilidades en actividades para 

el aprovechamiento del tiempo libre de sus hijos para 
el desarrollo de competencias ciudadanas.

6. Cumplir con las condiciones y obligaciones es-
tablecidas en el Manual de Convivencia y responder 
cuando su hijo incumple alguna de las normas allí 

7. Conocer y seguir la Ruta de Atención Integral 
cuando se presente un caso de violencia escolar, la 
vulneración de los derechos sexuales y reproducti-

las instrucciones impartidas en el Manual de Convi-
vencia del respectivo establecimiento educativo.

8. Utilizar los mecanismos legales existentes y los 

hijos cuando estos sean agredidos. 
CAPÍTULO IV

De la participación de varias entidades que hacen 
parte del Sistema Nacional de Convivencia Esco-
lar y Formación para los Derechos Humanos, la 
Educación para la Sexualidad y la Prevención y 

Mitigación de la Violencia Escolar
Artículo 23. Del Ministerio de Salud y la Pro-

tección Social. En el marco del Sistema Nacional 
de Convivencia Escolar y Formación para los De-
rechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y 

la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, 
el Ministerio en su carácter de coordinador del Sis-
tema General de Seguridad Social en Salud, será el 
encargado de:

-
lud, en el marco de la ruta de atención integral, sean 
el enlace con el personal especializado de los esta-

a sus victimarios y harán trabajo social con sus res-

expidan los Ministerios de Salud y de Educación Na-
cional. 

2. Ejecutar, en coordinación con las Secretarías 
-

ción de salud sexual y reproductiva y de prevención 
de embarazos e infecciones de transmisión sexual, a 

-
mientos educativos.

3. Reportar, a través de las instituciones presta-
doras de salud y las entidades promotoras de salud, 

violencia escolar o vulneración de derechos sexuales 

estos efectos el Ministerio de Salud reglamentará 
con el apoyo del Comité Nacional de Convivencia 
Escolar y del Ministerio de Educación Nacional la 

-
tivos, la información a reportar y los tiempos para 
dicho reporte. Las IPS, EPS y las IE, garantizarán el 

personas involucradas.
4. Establecer en conjunto con el MEN la regla-

-
ras de salud, las administradoras del régimen subsi-
diado y las instituciones prestadoras de servicios de 

-
mente, para el desarrollo de los servicios de atención 

primer control médico periódico y a lo largo de todo 
el ciclo educativo, así como la atención prioritaria y 
el inicio del control prenatal para la estudiante emba-
razada, de conformidad con los parámetros estable-
cidos en la presente ley.

Artículo 24. Del Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar. El Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, en su carácter de coordinador del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar, será el encargado de:

1. Dar los lineamientos a las autoridades admi-
nistrativas competentes y a los consejos territoriales 
de política social, acorde con las funciones y accio-

Convivencia Escolar, en particular y en relación con 
los comités municipales, distritales y departamenta-
les de convivencia escolar y con la Ruta de Atención 
Integral. 

a través de las autoridades administrativas compe-
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tentes, en el ejercicio y restablecimiento de sus dere-
chos humanos, sexuales y reproductivos.

3. Recibir denuncias y adoptar las medidas de 
emergencia y de protección necesarias en los casos 

-
ponden a convivencia escolar o vulneración de dere-

activación de la ruta de atención integral por parte de 
los rectores de los establecimientos educativos. 

4. Adoptar medidas de prevención o protección, a 
través de la acción del comisario de familia, una vez 
agotada la instancia del Comité Escolar de Convi-

5. Realizar seguimiento y reportar al Sistema de 
-

rectamente o a través de las autoridades administra-

se expida.
Artículo 25. Del Ministerio de Cultura. El Minis-

terio de Cultura, en el marco del Sistema Nacional de 
-

diante el arte, la recreación, la cultura y el deporte, 
aporten a la prevención y mitigación de situaciones 

formulación de iniciativas de convivencia y cultura 
ciudadana. 

Artículo 26. De los personeros. En el marco del 
Sistema Nacional de Convivencia Escolar y For-
mación para los Derechos Humanos, la Educación 
para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de 
la Violencia Escolar, al personero municipal o distri-
tal en cumplimiento de sus funciones de Ministerio 
Público, de la guarda y promoción de los derechos 
humanos, la protección del interés público y la vigi-

-
nes públicas, le corresponde:

ser resueltos por el Comité Escolar de Convivencia. 
2. Orientar e instruir a los habitantes de la res-

pectiva jurisdicción en el ejercicio de sus derechos y 
referir a la autoridad competente, según el caso.

3. Realizar seguimiento y reportar al Sistema de 

-

Artículo 27. De los integrantes del Sistema de 
Responsabilidad Penal para Adolescentes. En el 
marco del Sistema Nacional de Convivencia Escolar 
y Formación para los Derechos Humanos, la Educa-
ción para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación 
de la Violencia Escolar, corresponde al coordinador 
del Sistema de Responsabilidad Penal de Adolescen-
tes, y a las autoridades judiciales especializadas y 
los demás entes administrativos integrantes de este 

-

características de la comisión de una conducta puni-

sean remitidos por el ICBF, las Comisarías de Fami-
lia o la Personería. 

En la Ruta de Atención Integral, la Policía de In-
fancia y Adolescencia es el enlace con los rectores o 
directores de los establecimientos educativos.

CAPÍTULO V
Herramientas del Sistema Nacional de Conviven-
cia Escolar y Formación para los Derechos Hu-
manos, la Educación para la Sexualidad y la Pre-

vención y Mitigación de la Violencia Escolar

Convivencia Escolar. Se crea el Sistema de informa-

del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y For-
mación para los Derechos Humanos, la Educación 
para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de 

seguimiento de los casos de acoso, violencia escolar 
y de vulneración de derechos sexuales y reproducti-

los establecimientos educativos. Este Sistema garan-

de las personas involucradas, de acuerdo con los pa-

1266 de 2008. 
-

ma de Información junto con los datos de encuestas 
e investigaciones de otras fuentes servirán de base 
para la toma de decisiones y para la reorientación 

-
vencia escolar y la formación para el ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos de los 

-
do de Convivencia Escolar, deberá permitir al Comi-
té Nacional de Convivencia Escolar y a los comités 
municipales, distritales y departamentales de convi-
vencia escolar, contar con información e indicadores 
de los casos de acoso escolar, violencia escolar y de 
vulneración de derechos sexuales y reproductivos 

establecimientos educativos, como insumo para la 
orientación de sus políticas y estrategias. 

-
cia escolar actuará de manera articulada con el Sis-
tema de Información Misional (SIM), del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, con los sistemas 

y Ministro de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, con el objetivo de consolidar in-

-

una de las entidades del Sistema frente a cada caso 
reportado en el mismo, a favor de la protección de 
los derechos humanos, sexuales y reproductivos de 

Artículo 29. Ruta de Atención Integral para la 
Convivencia Escolar. La Ruta de Atención Integral 

de Convivencia Escolar y Formación para los De-
rechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y 
la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, 
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-
vencia escolar y los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos de los estudiantes de las instituciones 
educativas, articulando una oferta de servicio ágil, 
integral y complementario.

cada uno de los niveles, las instituciones y entidades 
-

ción inmediata y pertinente de los casos de violencia 
escolar, acoso o vulneración de derechos sexuales y 

-

-
cación preescolar, básica y media, así como de casos 
de embarazo en adolescentes.

Artículo 30. Componentes de la Ruta de Atención 
Integral para la Convivencia Escolar. La Ruta de 
Atención Integral tendrá como mínimo cuatro com-
ponentes: de promoción, de prevención, de atención 
y de seguimiento.

El componente de promoción se centrará en 
el desarrollo de competencias y el ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos. Este 
componente determina la calidad del clima escolar y 

los miembros de la comunidad educativa en los di-
ferentes espacios del establecimiento educativo y los 
mecanismos e instancias de participación del mismo, 
para lo cual podrán realizarse alianzas con otros ac-
tores e instituciones de acuerdo con sus responsabi-
lidades. 

El componente de prevención deberá ejecutarse a 
través de un proceso continuo de formación para el 

el propósito de disminuir en su comportamiento el 
impacto de las condiciones del contexto económico, 

puedan potencialmente originar la problemática de 
la violencia escolar, sobre sus factores precipitantes 
en la familia y en los espacios sustitutivos de vida 

potencial de ser sujetos de violencia o de ser agentes 
de la misma en el contexto escolar. 

El componente de atención deberá desarrollar es-
-

cente, al padre, madre de familia o al acudiente, o 
al educador de manera inmediata, pertinente, ética, 
e integral, cuando se presente un caso de violencia 

vulnere los derechos humanos, sexuales y reproduc-
tivos, de acuerdo con el protocolo y en el marco de 
las competencias y responsabilidades de las institu-

-
nal de Convivencia Escolar y Formación para los 
Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad 
y la Prevención y Mitigación de la Violencia Esco-
lar. Este componente involucra a actores diferentes 
a los de la comunidad educativa únicamente cuando 
la gravedad del hecho denunciado, las circunstancias 

los menores involucrados sobrepasan la función mi-
sional del establecimiento educativo.

El componente de seguimiento se centrará en el 
reporte oportuno de la información al Sistema de In-

-
tado de cada uno de los casos de atención reportados. 

Artículo 31. De los protocolos de la Ruta de 
Atención Integral para la Convivencia Escolar. La 

-

remitidos al Comité Escolar de Convivencia, para 
su documentación, análisis y atención a partir de la 
aplicación del Manual de Convivencia. 

El componente de atención de la ruta será acti-
vado por el Comité de Convivencia Escolar por la 
puesta en conocimiento por parte de la víctima, estu-
diantes, docentes, directivos docentes, padres de fa-

-

Los protocolos y procedimientos de la ruta de 
atención integral deberán considerar como mínimo 
los siguientes postulados:

1. La puesta en conocimiento de los hechos por 
parte de las directivas, docentes y estudiantes invo-
lucrados.

2. El conocimiento de los hechos a los padres de 
familia o acudientes de las víctimas y de los genera-
dores de los hechos violentos.

3. Se buscarán las alternativas de solución frente 
a los hechos presentados procurando encontrar espa-
cios de conciliación, cuando proceda, garantizando 
el debido proceso, la promoción de las relaciones 
participativas, incluyentes, solidarias, de la corres-
ponsabilidad y el respeto de los derechos humanos.

4. Se garantice la atención integral y el segui-
miento pertinente para cada caso.

Una vez agotada esta instancia, las situaciones 
de alto riesgo de violencia escolar o vulneración de 

adolescentes de los establecimientos educativos en 
-

otras entidades o instancias, serán trasladadas por el 
rector de la institución, de conformidad con las deci-
siones del Comité Escolar de Convivencia, al ICBF, 
la Comisaría de Familia, la Personería Municipal o 
Distrital o a la Policía de Infancia y Adolescencia, 
según corresponda. 

Parágrafo. Los postulados, procesos, protocolos, 
estrategias y mecanismos de la Ruta de Atención 
Integral serán reglamentados por el Gobierno Na-
cional en un plazo no mayor a seis meses después 
de promulgada esta ley. Para tal efecto se tendrán 
como base los protocolos y rutas ya establecidos 

Sistema. Estos postulados, procesos, estrategias y 
mecanismos de la ruta de atención integral se deben 

funcionamiento.
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-
vencia para los estudiantes. 

La mencionada orientación escolar para la convi-
vencia podrá implementarse mediante alianzas estra-
tégicas con las instituciones de educación superior, a 
través de la creación de espacios de práctica de los 
estudiantes de último semestre de las carreras de psi-

El personal encargado de realizar o apoyar la 
orientación escolar para la convivencia, en relación 
con la ruta de atención integral deberá: 

1. Contribuir con la dirección del establecimiento 

estudiantes.
2. Documentar y registrar en el Sistema de Infor-

de acoso o violencia escolar o vulneración de dere-
chos sexuales y reproductivos.

así como de la evaluación de los resultados de esta 
orientación.

apoyan la remisión de los casos de violencia esco-
lar o vulneración de derechos sexuales y reproducti-
vos a las instituciones o entidades según lo estableci-
do en la Ruta de Atención Integral.

-
duales y grupales de intervención integral y seguir 
los protocolos establecidos en la Ruta de Atención 
Integral.

6. Apoyar al Comité Escolar de Convivencia en el 
desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a 
promover y evaluar la convivencia escolar y la pro-
moción de los derechos sexuales y reproductivos, así 

sesiones del mismo.
7. Participar en la construcción, redacción, socia-

lización e implementación del Manual de Conviven-

artículo 20 de la presente ley.
8. Involucrar a las familias, a través de la escuela 

para padres y madres, en los componentes y protoco-
los de la ruta de atención integral.

Artículo 33. Atención en Salud Mental. La aten-
-

tes y las familias afectadas por la violencia escolar 
o vulneración de derechos sexuales y reproductivos, 
será prioritaria con base en el Plan Obligatorio de 
Salud, en el marco del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud.

Artículo 34. Divulgación y difusión. A partir de 
la entrada en vigencia de la presente ley, el Gobier-
no Nacional a través de los programas instituciona-

-
ladas al Ministerio de Salud y la Protección Social, 
al Ministerio de Educación Nacional y al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, divulgarán per-
manentemente el contenido de la presente ley y en 

de Atención Integral, deberá ser entregado en medio 

impreso o por vía electrónica a los padres de familia 

establecimiento educativo del país.
CAPÍTULO VI

Infracciones administrativas, sanciones 
 e incentivos

Artículo 35. Sanciones. Las conductas de los ac-
tores del sistema en relación con la omisión, incum-
plimiento o retraso en la implementación de la Ruta 
o en el funcionamiento de los niveles de la estructura 
del Sistema se sancionarán de acuerdo con lo esta-
blecido en el Código General y de Procedimiento 
Penal, el Código Único Disciplinario y el Código de 
la Infancia y la Adolescencia.

Artículo 36. Sanciones a las instituciones educa-

podrán imponer a las instituciones educativas de ca-
-

siguientes sanciones: 

visible de la institución educativa y en la respectiva 
Secretaría de Educación.

2. Amonestación pública con indicación de los 

anuncio en periódico de alta circulación en la loca-
lidad, en su defecto, de publicación en lugar visible, 
durante un máximo de una semana.

-
ga dicha sanción, para efectos del establecimiento de 
los valores de matrícula.

4. Cancelación de la licencia de funcionamiento.
Parágrafo 1°. Para la aplicación de las anteriores 

sanciones se deberán atender los criterios de gradua-
ción establecidos en el artículo 50 de la Ley 1437 
de 2011, así como la afectación a la vida o a la in-
tegridad física o psicológica de los estudiantes o la 
disminución de la calidad de la convivencia escolar.

la aplicación de las sanciones contenidos en los nu-
merales 1 y 2 deberán ser asumidos por los respecti-
vos establecimientos educativos. 

Artículo 37. De las infracciones administrativas 
de las instituciones educativas privadas. Respecto 
de las instituciones educativas de carácter privado 

deberán adelantar el procedimiento administrativo 

la Ley 1437 de 2011, cuando incumplan las disposi-
ciones establecidas en la presente ley, especialmente 
en los siguientes eventos:

1. Omisión, incumplimiento o aplicación indebi-

presente ley.
2. Falta de ajuste o implementación del Proyecto 

Educativo Institucional y del Manual de Conviven-
cia, de acuerdo con las orientaciones de la presente 
ley.
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3. Inoperancia del Comité Escolar de Conviven-
cia.

Artículo 38. De las faltas disciplinarias de los do-
-

y directivos docentes en el marco de las funciones 
asignadas a su respectivo cargo, serán responsables 
por hacer efectiva la implementación del Sistema al 
interior de las mismas. La omisión o el incumpli-
miento de este deber constituyen una falta discipli-
naria y dará lugar a las sanciones previstas por la ley 
para estos servidores.

Artículo 39. Incentivos a los establecimientos 
educativos. El Ministerio de Educación Nacional, en 

la Ley 115 de 1994, anualmente reconocerá los es-
-

to positivo con la implementación de estrategias de 

escolar, la educación para los derechos humanos, la 
educación para la sexualidad y la prevención y miti-
gación de la violencia escolar, para lo cual dentro del 
término de seis meses de expedición de la presente 
ley, reglamentará la participación, los criterios de se-

-

ameriten.
Artículo 40. Término de reglamentación y vi-

gencia. El Gobierno Nacional contará con un plazo 
máximo de seis (6) meses para expedir la reglamen-

La presente ley rige a partir de su publicación en 
el r o , salvo las disposiciones contenidas 
en el Capítulo VI las cuales entrarán a regir a los dos 
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el inciso interior.
De las honorables Congresistas,
Olga Lucía Suárez M., Senadora de la Repú-

blica; Juana Carolina Londoño J., Representante  
a la Cámara.


